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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina (Q. D. Gv) eorttiaiíaíi 
en. esta Corte sin novedad en su importante salud.

• De igual beneficio disfrutan la Serena.,,'Sra. Prin
cesa de Asturias, y las Sermas. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María dé la Paz j  Doña: María 
Eulalia.

M IS T E R IO  DE LA GOBERNACION.

  REAL ÓRDEN.
Habiendo reclamado varios propietarios de estableci

mientos de aguas minero-medicinales, y últimamente Don 
Wenceslao Martínez, qué lo es dé los de Alhama de Ara
gón, en la provincia de Zaragoza, sobre la necesidad de 
poner á cubierto unas estaciones que tan señalados .benefi
cios, reportan 4  los intereses generales del país, y en. par
ticular á los pueblos en que están enclavadas; pues de no> 
dispensarles protección puede darse el casó1 de que las 
aguas se desvíen, se pierdan ó se comprometan,sus virtud- 
des en menoscabo dé los capitales invertidos al árhparo deí 
la ley, y lo que aun es más grave, con perjuiéió de la salud' 
pública; S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo 
dispuesto en los. artículos 10 y 17 del reglamentojle baños 
de 12 de Mayo de 1374, ha, tenido á bien disponer que por 
los Gobernadores de las provincias y Alcaldes de las res- 
peetivas localidades, y esto sin quebrantar el'derecho de 
propiedad, y por lo mucho que interesa ai . público heneíR 
cio, se proteja con decisión y energía tan importante ramo, 
no permitiendo, calas, socavones, desmontes, ni otras obras 
que, á juicio del Ingeniero dé Minas del distrito y del Mé- 
dico-Director en propiedad de los. baños, previo acuerdo 
del Gobierno, afecten al subsuelo y puedan comprometer 
el curso, cantidad y virtudes de las aguas; siendo la vo
luptad de S. M.,que.dé esta orden seidé;trásÍ^do a;los Go
bernadores de las provincias para conocimiento de Jos in 
genieros de Minas de cada distrito,- y á los MéRco-Birec- 
tores en propiedad de cstabiecmiientos balnearios.

De Real orden lo comunico á V. S. para su conoci
miento y cumplimiento. Dios guarde a ¥ .'§ .•muchos años% 
Madrid 18 doMayo de 1878. ; :  ̂ B • ; "

KOME.RO Y ÜOéLÉDO- ,

Sr. Gobernador de la provincia de*,... *. f

MINISTERIO D E GRACIA Y JUSTICIA.

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO RESPECTO AL 
PERSONAL DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA Y ESCRIBANOS 

DE ACTUACIONES EN LAS FECHAS QUE SE EXPRESAN. 

Jueces- -de. primera instancia.
Lñ 1.° de Abril de 1878, ' Sé nombra,' accediendo á sus 

deseos, para el íuzgado de primera instancia de Lugo, de 
término, ¿ I). Valentín Morenp y Curié!; electo del de 
Oviedo,, /. . ri !3 v: 7  y

En id. id. Nombrando para el Juzgado de primera ins?* 
taneia de Oviedo, de término, á D. F r a n c isc o  de ..Paula: 
Y icario y Herboso! electo dei de’ Lugo. -

En id. id. be nombra, accediendo á sus deseos, para el 
uzgado de primera instancia de Logroño, de término, va

cante por promoción de D. Luis López Angulo, á D. Fa, 
cundo^ Oortadeilas y Puig, electo del de Santander. .

■’R id, id. Promoviendo, con arreglo á lo dispuesto en

el art: 1.° del Real decreto de 22 dé Octubre último, al Juz
gado, de primera instancia de Santander, de término, á Don 
NicomedeSjUrdangarin v iEchañiz, que sirve el de Cala
tayud., : : . ■ e  •

M éritos-y servicios de D. Nieomedes Ur&angarin
" : ■ yEéhmiz. .......

Se le expidió el título dé Abogado en 30 de Julio de 1836, 
habiendo ejercido la profesión ocho años , ep . Azpeitia y 
Vérgara. ■ : ri/x.-o'

En 18 de.Ehdro dé ,1862 se .Id nombró Registrador de la 
prppiedáS de:.:Ázpeítía;';:íqiíiÓ ' posesión en %i de Febrero se
guiente.;,. ; ‘ L-,-. V . ; R  .. ri-.vv; i: ;

En 7 de Abril dé 1863 Juez de primera instancia de Gas- 
trópol, de entrada; posesión e n d é  Mayó. • 1; ‘ J ; f  v:>

En 13 de Febrero de 1866, trasladado al Juzgado de Luarea. 
Én 27 de Julio de 186.7 al de Alfaro. , -T ' :
En 18 de Agosto $e.. .i?68 al; de Guernica.
En 22 de Diciembre siguiente declarado cesante,
En 6 de. Abril.dé 1871 se le nombró para el Jpzgado de Du- 

rango; tomó posesión en 13~del mismo mes y año.
En 3 da Abril de 1873 promovido al de Santa Goloma de 

Farnés, de ascenso, del que se posesionó en 1.° de Mayo si
guiente.

En 24 dé dicho mes y año trasladado al de La Almunia.
En 21 de Junio -de 1876 al ele Calatayud. • ;

En id. id. Se nombra, accediendo ásus deseos,.p^ra el 
Juzgado de primeriar instancia de Calatayud, 'de Ascenso, 
á D. Eduardo Torres y Áisa, electo del d éL á Almunia.

En id. id. Se ndmbra, accediendo á sus deseos; para el 
Juzgado de primera instancia de La Almunia, de ascenso, 
á.D. Pedro Aquilino Davila y Caro, elqcto dqF-de Minares.

En id. id. Se nombra,^accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de prim era’ instancid de Linares, de ascenso, á 
D. Rodrigo Morillo y Cárdenas, electo del de Jaca.-: s 

En id. id. . Se traslada, accediendo á-sus déseos, al Juz
gado de primera Instancia de. Jaca, de ascsiisp^á D. Felipe 
Amatriain y Parra, que sirve el de Rergá. « • .

En id. id. Nombrando,.con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 1.° del Real decreto de 22 de Octubre último, .para 
el Juzgado de prim era instancia de Berga, ,de ascenso, á 
D. Antonio Sánchez Salinas,- cesante de la misma clase y 
que sirve m  comisión el Juzgado de Velez-Pvubio. : -

Méritos y servicios de D. Antonio, Sánchez Salinas. 
Ejerció la profesión de Abogado, por espacio dei3  años eii 

Maaivd, Granada y Lepóles., ' ’. i ' s
En 28 de Enero de 1872 nombrado Juez de primera instan

cia de Albuñop de ascenso; tomó posesión en 13 de Febrero- 
siguiente.’ ‘

En 13 de Abril del mismo año declarado cesante.
\ . En 23 de Setiembre de 1873 nombrado para el Juzgado de 
Motril, de ascenso; tomó posesión en 14 de Octubre siguiente.

’ ^En 8 de Noviembre del mismo año trasladado al de Oervera. 
En 9 de Mayo dal874 .aPde Motril;
En 3 de Abril de 1873 cesante. *
En 29 de Noviembre dei mismo año nombrado, en comisión, 

para el Juzgado de Yelez-Rubio, de entrada; posesión en 21 de 
Diciembre siguiente.

■ En id. id. Nombrando para el Juzgado de primera ins
tancia ' de Velez-Rubio,. de: entrada," a D. José Criado y Baca,' 
eleeto del de Grazaleipa. "

‘ En id. id. So nombra, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de primera instancia de Grazalema, do entrada, á 

¿D. Diego de Yillalon y González, electo del de Muidas de 
Paredes.
; r Enriá. id .,. Admitiendo A.D. Tomás Solanich y Fuster 
la renuncia que, fundarla en el mal estado de su salud, ha 
hecho del cargo de Juez do primeria instancia de Sanlúcar 
deBarrameda; declarándole cesante con. el haber que por 
clasificación le corresponda, y sio perjuicio de.volver ai 
servicio cuando cese la causa quo  lia motivado la expresa-". 
da-renuncia.

En 8 id. .Admitiendo á D. Juan Martínez Marín: la, re^ 
nuncia que^fun.dada en el mal estado de su salud,ha hecho 
del cargo de Juez d.e primera, instancia de Jarandilk; de
clarándole cesante con el haber que por clasiíieacion la 
córrespondapy sin  perjuicio de volver al servicio cuando 
cese la causa que ha motivado la expresada renuncia.

En 29 id. .Se jubila, accedieridó á sus deseos, con dere
cho al haber que poivcl^sificacipn te/,^rréaponda, y confor
me á lo dispuesto en el art. 238 de la ley provisional sobre 
organización del poder judicial, ñ  D. Rafael Rada y Marin,; 
Juez de primera instancia de Lucena, en la provincia de 
Córdoba,"que según resulta del expediente instruido al 
efecto sé liafia imposibilitado físicaiñente para continuar 
én el servicio a cfívori:í‘

En id. id. .Promoviendo, con arreglo, á lo' dispuesto en 
el art. 1,° del Real decreto de 22 3e Octubre último, al 
Juzgado de primera instancia de Lúc.ená , do ascenso, en 
ía provincia dé Córdoba, á D. Lorenzo J.acobo. SánchczGo- 
torruelo, que sirve el de Entrambasagoas. /

I Méritos y servicios de D. Lorenzo Jacolo Sánchez Cotorruélo. 
Se le: expidió el título de Abogado en 18 de Agosto de 1836, 

habiendo ejercido la profesión en Toro desde 17 de Noviembre 
d-e dicho año hasta 23 de Enero de 1837, desdeG de Julio de 1839, 
á 1.° de Setiembre de 1863.
< E i f  d§ .^ar^:depl86>^ nombrado Promotor, ñscal de 

Tprgf. ’§ e , toqc|ó,jppsesiqn.. en-M< fiel. mismo. mes. •
Rn 3 (íe Agosto def1865 nombrado,para el Juzgado de pri

mera instancia de Bermillo de Sayago, de entrada ; posesión 
en 7 de Setiembre. ; '

En;Í9Mé Máyó 'de 1886 trasladado al de Mota del Marques.
<! i Eñ-27 de Junio de 1867 declarado cesante por supresión.

Eñ 3 de Mayo de 1873 se le nombró para el Juzgado de Roa, 
del que se posesionó en 24 del mismo .mes.

E n-29 de,.Noviembre dé dicho año trasladado al de Ledes- 
ma, electo.

En 13 de Diciembre siguiente nombrado para el de Roa. 
En '9 de Octubre. der 1876 trasladado al de Eiaño; y sin to

mar posesión, a .' - , , . >v '.
5 En ^7 de Noviembre siguiente nombrado pata el de En* 
J trámbiéaguas; posesión él 18 de Diciembre inmediátó¿

E n id. id. Trasladando al Juzgado de primqra insian- 
í ciá 'dé'SanlücárMe Bárraméda, dé ascenso, vacante por re
ír nuncilá de'B. Tomás Solanich y F uster, á D. Antonio ;Sbr 

nano, que'sirve el de Toro, y se' llalla" comprendido en el 
caso 1.° del art. 234 de la ley provisional sobre organiza
ción del poder judicial.

En id. id. Sé nombra, accediendo a sus deseos; para eL 
Juzgado de primera instancia de Toro , dé ascenso^ á Ron 
José Petit y Alcázar, electo del de Villafranea del BierzoL 

E n  id. id. Jubilando, con derecho al haber que por cía- 
sifioacion le corresponda, y conforme á lo dispuesto én ef 
artículo 239 de la ley provisional sobre organización del 
poder judicial y en la Real orden de 12 dé Marzo dé 1875, 
á D. Antonio Pugñáiré y Rodríguez, Juez de primera ins
tancia de Gráñóllers. , :

En id. id. Be traslada, accédieñdó á súé deseos, ál Júz-# 
gado de primera instancia'de Granóíjers, dé ascenso,; á Don 
Némésio’ Almüzara, que sirve él de Áfóaraz; '

J En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en e¡f 
artículo 1.° del Real decreto de 22 de Octubre ultimo, para 
el Juzgado de primera instancia de Álcaraz, dé ascenso, á 

Jóse Pousá y Suari, cesante de igual ciase y que sirve 
. en cómisioñ el de Arenas de San Pedro.

■Méritos y servicios de D. José Pousi y Sm rí.
Se le expidió el título de Abogado en 7 de Diciembre 

Me 18G8... ■
En 23 de dicho mes y año nombrado Promotpr ñscal del, 

distrito de San Pedro de Barcelona; tomó posesión en 3 de 
Enero siguiente.

En 24 de Abril de 1869¿se dispuso que. el anterior nombré 
miento so entendiere, en comisión.
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En £9 de Junio de lo70 se le confirió en propiedad diclia 
Promotoría.

En 15 de Mayo de 1871 trasladado á la de Gerona, electo. 
En £6 del mismo mes nombrado para la del distrito de San 

Vicente db Valencia.
En 30 de Setiembre de dicho año nombrado Juez de pri

mera instancia de Aleira, de ascenso; posesión en 20 de No
viembre siguiente.. ' ' "

En 5 de Abril de 1875 declarado cesante.
En 3 de Abril de 1878 nombrado, en comisión, para el Juz

gado de Arenas de San Pedro; tomó posesión en 22 de dicho 
mes.

En id. id. Nombrando para el Juzgado de primera ins
tancia de Arenas de San Pedro, de entrada, á D. Mariano 
Enciso y Martin, Juez de primera instancia que ha sido, 
y en la actualidad Auxiliar de la clase de terceros de la 
Secretaría de este Ministerio.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 2.0 del Real decreto de 22 de Octubre última, para 
el Juzgado de primera instancia^de Entrambá^guas, de en
trada, vacante por promoción de D. Lorenzo Jacobo Sán
chez Cotorruelo, á I). Claudio Pálazuelos y Cuadrado, Pro
motor fiscal de ascenso, cesante.

Méritos y servicios de D. Cláudio Palazuelos y Cuadrado.
Se le expidió el título de Abogado en 15 de Julio de 1862. 
En 23 de Octubre de 1872 nombrado para la Promotoría 

fiscal de San Mateo; posesión en 3 de Noviembre siguiente.
En 28 de Febrero de 1874 promovido á la de Rioseco , de 

ascenso, de laque se posesionó en 18 de Marzo.
En 30 de Mayo de 1875 declarado cesante.

Escribanos de actuaciones.

En 5 Abril 1878. Con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 6.° del Real decreto de 12 de Julio de 1875, y por 
reunir las condiciones prescritas en el art. 4 °  del mismo, 
se nombran Escribanos de actuaciones habilitados:

A D. Andrés de las Heras y Aguado del Juzgado de 
primera instancia de Aicañices.

A D.José del Puerto y Cabello del de Rute.
A D. Manuel Martínez y Navajas del de Andújar.
A D. Éusebio Huélámo y Perez del de Almadén.]
Á D. Enrique Tormo é Ibáñez del de Dolores.
Y á D. P^afael Gómez v Martínez del de Chiva.

En id. id. Como comprendido en el último apartado 
del art. 4 ° del Real decreto de, 12 de Julio de 1875, y con 
arreglo á lo prescrito en el art. 6.9 del mismo, se nombra 
á D. Cárlos Moreno y Micóo Escribano de actuaciones ha
bilitado del Juzgado de primera instancia de Alora.

En 12 id. Se admite al Notario D. Manuel del Villarla 
renuncia que ha presentado de intervenir en las actuacio
nes del Juzgado de primera instancia del distrito de la Iz
quierda dé Córdoba.

En id. id. Se deja sin efecto el nombramiento de Es
cribano de actuaciones habilitado del Juzgado de primera 
instancia de Santafé, hecho á favor de D. Cárlos Gómez 
Hernández por Real orden de 22 de Febrero último, por nú 
haberse presentado á tomar posesión dentro del término 
legal.

En id. id. Con arreglo á lo prescrito en el art. 9.* del 
Real decreto de 12 de Julio de 1875, se nombra á D. Gre
gorio Cámara y Pozo Escribano de actuaciones habilitado 
del Juzgado de primera instancia del distrito de la ízquier: 
da de Córdoba.

En id. id. Conforme á lo dispuesto en el art. 483 de la 
ley provisional sobre organización del poder judicial, se 
declara vacante la Escribanía de actuaciones que D. Leoii 
Pereira y Camacho desempeñó en el Juzgado de primera 
instancia de Puerto del Arrecife. . 4

En 26 id. Con arreglo á lo prescrito en el art. 9.° del
Real decreto de 12 de Julio de 1875, se nombra á D. Ma
nuel Toro y Contrerás Escribano de actuaciones habilitado 
del Juzgado de primera instancia dé S^nlúcár de Bár- 
rámeda. V . : . • , V . ■ -

'En id. id; Como .comprendido en el ultimo- apartado
del art. 4.° del Real decreto de 12 de Julio de 1875, y con. 
arreglo á lo prescrito en el art. 4 ° del mismo, se nombra á 
D. José González Reyes Escribano de actuaciones habilita
do del Juzgado de primera instancia de Medina-Sidonia.

En id. id. Se admite la renuncia .que, Lindada en el 
mal estado de su salud, ha presentado D. José Hernández 
yPalau del cargo de Escribano de actuaciones del Juzgado 
de primera instancia de Ibiza.

En id. id. Con arreglo á lo dispuesto en el art. 6.® del 
Real decreto de 12 de Julio de 1875, y por reunir las con
diciones prescritas en el art. 4.° del mismo, se nombran 
Escribanos de actuaciones habilitados:

A D. José Bernabé Crespo y Aparicio del Juzgado de 
* primera instancia de Ay ora.

A D. Juan Guinaldo y Ahumada del de Cervera del 
Rio]Alhama.

A D. Nazario Perez y Blasco del de Gandesa.
A D; José Gómez y  Rodríguez del de Motilla del I 

Palancar. 1
Y á D. Mariano Bassols y Prim del de Olot. I

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Monte de Piedad y Ceya de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 

domingo 19 de Mayo de 1878.
INGRESOS.

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Imponentes Nueros Total Importe
por imponen de impo- en 

continuación. tes. nentes. rs. Yn.

Central. — Plaza de San
Martin........................   1.158 489 1.347 772.769

Sucursal 1.* — Plaza de 
San Millan, núm. 1 1 .... 103 9 112 56.280

Idem 2 / — Calle del PezJ
números 1 y 3................  92 3 95 36.699

Idem. 3.‘—Calle de la Li
bertad, núm. 4...............   *" 41 » . 41 16.200

Ideni 4 /—Calle del León, 
número 17   42 3 45 20.984

T o t a l e s    1.436 204 1.640 902.932

PAGOS.
NÚMERO E IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Reintegros Idem Total Importe
por á de en

s a ld o ,  cuenta, reintegros, reales Yellon.

Central. — Plaza de San -
M a rtin ....  158 133 291 732.068

Ha correspondido autorizar las operaciones en este dia á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Rafael Cervera.—Conde de 
Villanueva de Perales.— D. José Mengíbár Maez.=D. Pedro 
Luis Ramos Prieío.=D. Francisco Rodríguez Hermúa.^Don 
Manuel Hcnao y Muñoz. ̂ D . Nicolás Fernandez Perez.—D. José 
Dristóbal Sorní.=D. Pablo Abejon.=D. Alejandro L7orente.— 
D. José de Ortu~ta.==Marqués de la Torrecilla.==D. Manuel Ma
na Jccé de Galdo.=D. Manuel Martin de Oliva—D. Ventura. 
Uastro.—D. Felipe González Vallarino.=D. Antonio Gil Le- 
íeta.—D. José Alvarez Mariño.==D. José Alvarez Sotomayor.

El Director Gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
Administración Central de CSomretfs*

3 SECCION DE L IST A .

Cartas detenidas por falta de franqueo eldia 18 de Mayo,
Núm. 339 Antonio Bastar ricas.—Her ni alde. . .

349 Antero Echárre.—Villafranca.
341 Ambrosio Verdú.--Alcoy.
342 Antonio Oviedo.—Ciempozuelos.
343 Antonio Diaz R. — Almanca.
344 Antonio Cierra.—Guad ala jara.
345 Dolores Primo Rivera.—Sevilla.
346 Heliodoro Arias.—Habana. .
347 C Aimonet.—San Feliú de Llobregat.
34 S Joaquín Vara de R —Logroño.
349 Josefa Roig.—San Juan de Y.
1350 Josefa Alvarez.—Puente Vallecas.
331 José M. García.—Valencia.
352 Juan F. Peirot— Sacedon.
353 Leqn Sánchez.—Vallecas.
354 María del Cueto.—Toledo.
355 Modesta Frutos.—Salamanca. '
356 Miguel Vela.—Valencia.
357 Mauricio Diaz.—San García de I.
358 Ramón Jurado.--Valládolid.
859 Sres. Tremiño S. L.—Idem.

Madrid 19 de Mayo de 1878. =E1 Administrador, Martin 
Botella.

Administración económica de la provincia 
de Xaago.

No habiendo sido suficientes las gestiones practicadas por 
esta Administración para conseguir el cobro de las cantidades 
que á continuación se detallan, á cuyo pago fueron condena
dos por el Tribunal de Cuentas dél Reino los Contadores y 
Tesoreros de esta provincia que se sucedieron desde el año 
de 1840 al 1844, D. Andrés Bonet, D. Ramón Capalleja, Don 
Francisco Gómez Cadórniga, D. Juan Cuesta, D. José Ramón 
Ferradas, D. Lorenzo Valcarce, D. Vicente Moscosó, D. Do
mingo Puga y D. José Gregorio, se cita á los mismos, ó  Sus 
herederos, para que ingresen en la Caja de la Administración 
de mi cargo dentro del término de 15 dias, pasados los cuales 
£e procederá ejecutivamente, el descubierto en que resultan 
por el alcance que contrajo D. José Avila, Oficial primero de 
la Administración de Rentas de esta capital.

* Pesetas.

Contador.. , . ..........  D. Andrés Bonet...............   20‘83
T e s o r e r o . . . . . . . . . . .  D. Ramón Capalleja   20*84
Idem   ........ . D. P'rancisco Gómez Cadór-

n iga ....................   62‘50
Contador y Tesorero. D. Juan Cuesta.......................  41‘67
C ontador...,.  D. José Ramón Ferradas. .  . 114*58
Idem  ................ D. Lorenzo Valcarce   20‘84
Tesorero.................... D. Vicente Moccoso., . . . . . . .  ,. 10*42
Contador. .......... .. D. Domingo Puga..................  41‘67
Tesorero.. , . . 7 . . . . .  D. José de Gregorio   20*83

*¥ 354‘18

Lugo 13 de Mayo de !878.=E1 Jefe económico, Prudencio 
Iglesias.

Fábrica de Tabacos de Madrid.
El dia 24 de Junio próximo, á las dos de su tarde, se ce

lebrará en esta Fábrica subasta pública oral para contratar el 
servicio de la recomposición de cajones de pino que devuelve 
vacíes la Admimstración económica de esta provincia para 
aplicarse nuevamente al envase de diferentes labores.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en la porte

ría de este establecimiento todos los dias no feriados, desde 
las diez de la mañana á las cuatro de la tarde.

Madrid 17 de‘Mayo de 1878.=E1 Administrador Jefe, Fran
cisco Rentero.

ADMINISTRACION .CENTRAL.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
Resumen de lo satisfecho en la 81.* semana de las obras que se 

están ejecutando en el Hospital de la Princesa (Madrid), y que 
se publica con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 24 de 
Octubre de 1876. *

Ptas. Cénts.

Carpintería.—Por 6 jornales de ofi
cial, á 5 pesetas............................... 30

Idem.—Por 12 id. de id., á 4‘25........ 51
Idem.—Por 6 id. de id., á 3‘75..........  22*50
Idem—Por 24id. de ayudante,á 3‘50 84

.. — —  187*50
Albañileríá.— Por 6 id .. de oficial, -V

á 4‘50. .......... .. 27 :
Idem.—Por 18 id. de ayudante, á3‘50  ̂63
Idem.—Por 6 id. de id., á 3 * 2 5 .,.. ..  19*50
Idem.—Por 7 id. de id ., á 3 . . . . . . . .  21 m w
Canteros.—Por 6 id. de oficial, á 6 ... 36
Idem.—Por 18 id. de id., á 5*50 . . . .  99

Herreros.—Por 6 id, de oficial, á 5‘50. 38
Idem.—Por 36 id. de id., á 4*50 . . . .  162
Idem.—Por 36 id. de id., á 4. .7 7 ... 144
Idem.—Por 72 id. de ayudante, á 3*25, 234
Idem.—Por 42 id. de peón, á 2*75... 115*50
Idem.—Por 42 id. de aprendiz, á 1*50. 63

—  -------------------751*50
Taller de aserrar madera.—Por la
ifm anodeobra  .........................   » 169*20
Caleros.—Por 6 jornales, á 2*25... . ' » 13*50
Peones.—Por 86 id., á 2*25 ...._______   81 ,
Idem.—Por 109 y% id., á 2 . . ..................  219

, ■ — —  " • §Q0...

Aparejador.—Por 7 id., á 6 . . . . . . . .  » 42
Sobrestante.—Por 7 id., á 4 ........ .. » 4 &8 :
Guarda—Por 7 id., á 2*50.......................  * 17*50
Auxiliar facultativo.—Por su grati

ficación        * 42
, Pagador.—Por su gratificación  » 42

1.858*70
Materiales.

De construcción   .......................  » 2.058*07

Total. . . .    8.916*77

Madrid 13 de Mayo de 1878.=E1 Arquitecto, de Beneficencia, 
Lorenzo Alvarez y Capra.,

Dirección-Administración de la Imprenta Nacional.
En virtud de autorización concedida por Real orden de 12 

del actual, se saca á pública subasta por segunda vez el papel 
sobrante de periódicos y Gacetas atrasadas inservibles que 
existen en este establecimiento, con arreglo al siguiente pliego 
dé condiciones. , >

Madrid 23 de Abril de 1878.=E1 Director-Administrador,, 
Barón de Cortes.

i Pliego de condiciones con arreglo á las cuales se vende en pública, 
subasta el papel sobrante de periódicos y Gacetas atrasadas 
inservibles que existen en el almacén de la Imprenta Nctcio naUf 

-■17 El tipo que se fija para cada kilogramo de papel es el 
de 75 céntimos de peseta.

27 El papel mencionado estará de manifiesto en el des
pacho de libros de la Imprenta Nacional todos los diás no fes
tivos, desde las once de la mañana hasta las cinco de la tarde.

37 El remate tendrá lugar ante elSr .  Interventor déla 
Imprenta Nacional, acompañado de otro empleado de la misma 
que designe el Sr. Director, y de un Notario público, el dia 23 
de Mayo próximo, á la una de su tarde.

47 La primera media hora se invertirá en recibir las pro
posiciones que se entreguen al Presidente por los licitadores, 
acompañadas del resguardo del depósito preventivo, que se 
consignará en la Caja del establecimiento. Las proposiciones, 
una vez presentadas, no podrán retirarse.

57 Pasada la media hora que marca la condición anterior, 
el Sr. Presidente procederá al exámen y lectpra de las propo
siciones presentadas, y adjudicará la subasta provisionalmen
te al que resulte ser mejor licitador. En el caso de que aparez
can dos ó más proposiciones iguales, habrá entre los que las 
hayan suscrito nueva licitación oral por espacio de un cuarta 
de hora, y se adjudicará el remate al que ofrezca mayor pre
cio sobre el tipo de la subasta.

67 La subasta quedará en suspenso hasta que se apruebe 
por la Dirección.

77 El rematante se obligará á sacar el papel del depósito 
en el término de tres dias, á contar desdé el siguiente al dd 
otorgamiento de la escritura, y el pago de su importe lo veri
ficará en la Caja del establecimiento con arreglo al número 
de kilógramos de que se haga cargo diariamente.

87 Luego que se haya verificado la subasta se devolverá á 
los licitadores cuyas proposiciones no hayan sido admitidas, 
el resguardo del depósito preventivo.

97 Para presentarse como licitador es condición precisa 
depositar previamente en la Caja de la Imprenta Nacional la 
cantidad de 250 pesetas en metálico.

10. Toda proposición que no se halle redactada en los tér
minos del modelo adjunto, contenga modificación en sus con
diciones ó no cubra el tipo fijado en la condición 47, será des
echada.

11. Aprobado que sea el remate y hecha la adjudicación por 
el Sr. Director-Administrador de la Imprenta Nacional, se ele
vará el contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rema
tante los gastos del otorgamiento, de dos copias, una de ellas 
en el papel sellado correspondiente, y de los derechos de 1̂ ser‘“ 
cion en la Gaceta, con arreglo á lo dispuesto en la Real órden 
fecha 20 de Setiembre de 1875.

Madrid 23 de Abril de !878.=Baron de Córtes.
Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado del pliego, de condiciones para la 
enajenación del papel de periódicos y Gacetas inservibles exlj_” 
tentes en el almacén de la Imprenta Nacional, se compróme
á cumplirlas y á satisfacer la suma de- pesetas (en leti y
por cada kilogramo de papel. «

(Fecha y firma del proponente.)
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MINISTERIO DE HACIENDA.

CONTADURIA G EN ERA L DE L A  DEUDA PU B L IC A .

EM ISIO N  P O R  CR EA CIO N ES Y  C O N V ER SIO N ES.— M ES D E E N E R O  D E 1878 .

Estado demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de Enero  , que forma esta Contaduría, con¿ 
siguiente á lo dispuesto en el párrafo  28, art. 53 de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 de Diciembre de 1851, cuyo pormenor es como sigue:

DOCUMENTOS
emitidos. GLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.

PARCIAL. 

Escudos. Müs.

TOTAL. 

Escudos. MiU.

CREACIONES.

R en ta p erp étu a  al 3  p o r  100  in te rio r .

: 1 2  
3 
3 
5  

13
Í.V’ ■ 1

Títulos, série A, de 100 escudos, números 236.525 al 236.531 y 236.533 al 236.537.....................................................................................
» 9 B, de 400 escudos, números 148.113 al 148.115....................................................................................... . ... U.. . . . . .  . . i . , , ,
» » C, de 1.000 escudos, números 87.931 al 87.933.............. . . ....................... ........................ ..................................................... ..
» » D, de 2 . 0 0 0  escudos,"núm. 118.206 al 118.210............................................. .....................................................................................
» » E, de 10.000 escudos, números 161.073 al 161.085......................... ..................................................................................... ..

Inscripción nominal no trasferible, núm. Í2.722. . 7 ..................... .. ¿ # ............... ..

Retida sin in terés  del p erson al del T esoro .

1 . 2 0 0  % 
1 . 2 0 0  } 
3.000 t 

1 0 . 0 0 0  (  
130.000 1 
235.304*986 #

880.704*956

3
2
%

Títulos, série A, de 100 escudos, números 218.750 al 218.752................................................................... .............................. .............................
» » B, de 500 escudos, números 48.583 y 48.584................................... .............................. ........... . * . . . . . . . . . . .  > ^

Residuos, números 118.222 y 118.223............................................................ ....................................................... ................. ........................... .. V. , . .

O bligaciones del E stado p o r  f e r r o - c a r r i l e s . ^ ,

300 ) 
.. , 1 . 0 0 0  [ 

64*270 }
1.364*270

Í3.7Ó5 Obligaciones de 200 escudos, números 1.127.582 áí 1.138.971 y 1.139.034 al 1.141.348......... . . ; ; . . ; . . . , . . . . . V . . . . . . . . . . . . . . . . V . . . . » 2.741.000

Deuda am ortizab le al 2  p o r 1 0 0  in te rio r , em itida p o r re g is tro s . s  ;

47
.•> 3;.-: 75 

l 42
m

98

Títulos, 1.a série, de 200 escudos, números 10.892 al 10.902 y  11X)41íal 11.079. . . . .v. .  ¿ ¿ i ......................... .V!--
» 2.a série, de 400 escudos  ̂ números 15.382al 15.399,15.5A2all5.59.6,y. 15BA&yA5.649*... ............ . ¿i». ; . . . . . . . . . . . .  ' •
» 3.a série, de 1.000 escudos, números 7.732 al 7.737 y 7.791 al 7.826............................................. ...................................................

4.a série, de 2.000 escudos, números 55.417 al 55.428, 55.541 al 55.643 y 55.651 al 5 5 . 6 5 9 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . /
Residuos, números 17.036 al 17.066 y 17.173 al 17.239............................................. .........................................; f. 7 . . . . . .

; 9.400 1 1 
130¿000> OI 1  
42.000 l  

.i  ̂ ,248.000 í  
" ' 6.376*364 |

335.776*364

■t  ̂  ̂ YoTAij" de?creaciones*. 3.458.845*590

rr- > , . ■ '
CAPITALIZACIONES.

Renta perpétua al 3 por 100 interior.
2 2

i
39

Títulos, série A, de 100 escudos, números 236.660 á l MSWB’f  ̂ 2áé.674'af^!691.. . . .  . . . . . .......... ..........* ............................
» » B, de 400 escudos, núm. 148.171..................................................................... ..........................................................................

Residuos,números 133.417 al 133.420 y 133.444 al 133.478.............................................. ...................... •;•*•••• •• • w ...........•••*•• v

2.200 ) 
400
975*953 !

| C.87S‘953

« /I’ftTA i* de0apitali&ac.ionc$m.».»i>'*r+.»-0*  * • »»»•.« .***.» * *• •*««..» 3.B75‘953

CONVERSONES. í ' j j r > r.'A.P-

1 . , Rentaperpétua a l  3 porlO O interior.- - » ^ ..-.......... * ..... ................... .

160
69

■v-o: 2 5  
8 
7 
4 

72
hK 7i-

Títulos, série A, de 100 escudos, números 236.532, 236.538 al 236.659, 236.667 al 236.673 y 236.692 ál 236.721.,............ ............... ..
» » B, de 400 escudos, números 148.416 aM 48.166,148.168 al 148.170 y.148.17^ al 148.186......... .............

9 ,Cf, de 1.000 escudos, números 81934 alf37.953, 87.955 y 87.956 y 87.958 ál 87^960....... . .................... ,........ ............
» » Dj de 2.000 escudos, números 118.211 al 118.216, 118.218 y 118.219.. . . . . .................... > ........................................ ..
» » E, de 5.000 escudos, números 131.556 al 131.562,............. ............................................. ....................................
» » E, de 10.000 escudos, números 161.086 al 161.089.. . . . . . . . . . . . .....................................................................................

Residuos, números 133.385 al 133.416, 133.421 al 133.443,133.619 al 133.622 y 133.730 al 133.742......................................................
Inscripciones nominales no trasferibles, números 72.723 al 72.729...  ............................... .......................... • • • ............ ....................

Renta consolidada exterior al 3 por 100 de 1867.

16 000 1 
27.600
25.000
16.000
35.000
40.000 

683*678
40.319*326 i

t 200.603*004 :i*

.

2
On4' ’!

Título, serie A, de 400 escudos, números; 11.320, y  A 1,322.......................................... ............................ ......... .................................. ............ -
» u B, de 800 escudos, núm. 21.471.......... ...................... .. ............. ................ • ■... . . . . . . . . . . .

Deuda amortizable al 2 por 100 interior.

800
800 j  1.600 :

45
43
17
11

Títulos, 1.̂  série, de 200 éscüdos, números 10.903 al 10.923 y 11.080 al 11.103................................................... . . .
» . 2.a série, de 40Ó escudos, números 15.400 al 15.416 y 15.597 al 1 5 . 6 2 2 . . . . . . . . ; ...........* . . . .  .................*****,
» : ! 3.a série,. de 1.000 escudos, números 7.738 al 7.745 y 7.827 al 7.835..................................................................... '•.................

Deuda amortizable ál 2 por 100 exterior.

9.000 j 
17.200 
17.000 ' ? 
22.000, ]

fi:. 65.200

i • ’
......m

3
2

(ii..iri 11
s n 3.a, de, 1.600. escudos, números 15.506 y 15.507......................................................................... .................................

Residuos; números 4.249 al 4.259.................................................................. ........................ .... • • • * • • • * ................... .. ¡v - *  *t..................V" * * ■*

16.800
2.400
3.200
1.600

| 24.000

■ V ■ ■
¿91.403‘ÓO-t

_ :.t. . . .ir ; RENOVACIONES. v ' - -  j

Obligaciones del Estado por ferro-carriles»

■-m-. > Obligaciones de 200 escudos, números 794*131 al 794.459.......... ................................. .. 1. * . . .  . .  . . . ..................................
» de 2.000 escudos, números-9.816 aLlO.097.,. . » * . . . .  . . . . . . . . r . . . . .  . .  . ^ . vví^  í . . . .  ...............

65.800
564.000 J 689.800

i

Obligaciones de Alar á Santander.
1 1.400

Total de %̂/¡lovact’OTtes.. • • •,. • * * * * * * * * * * * *•«• .»••.•••« t, 631.800 .

— ......... .......-........................... ................... . ..- ^ M E s a s r ^ " — .................................... ........... -

B e  l a  Comisión de Hacienda de España en el extranjero.
•> -:V; . ■ '■ - Hojas de cupóhex de 3 por 100, consolidado exterior, emisión de 1886.

, 4
V'

O "
' ■

Hoja» de 20 cupones cada una, série A, de 6 escudos cupón..................................... ............ ........ .................... . .........................................
» je 9 série B, de 12 id. . v. . . . . . . . .  • • • * • . . . ............... . . . .  ............. . • • •
* .? 9 serle Ci de 24 i d. . . . . .  . . . .................................................. ......................"
» » : >sém J), de 36 i d. . . ............. ......................................................................................................................... .

■ * . — 9 j) serié & de 72 id............................................................................. ................ .............................. ..............................

480 
480 

r  2.400
.. -i r 1.440 1 

1.440

| 6.840

Total de remesa*........... ....................................... 6,g4°
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RESÚMEN.

Escudos. Milésimas.
3.458.845*590

Conversiones.„.. -, v,. i.' . . . .. . . . . . . . . . .  . « . . .  » o «. . i . > -'V ,^91.403*004 
3.57?i‘953

Renovaciones • 631.200
Remesas. ; í> . . . . . . . . . . . ‘ . ¿ o » * • . . * . . « *- . * vi':.-; , 6.240 : ~t'. y - : ' \y

T o t a l . ......................................... 4.391.264*547

, Tq t a l  equivalente en pesetas. . . ¿.. 10.978.161*37

EMISION PO R CREACIONES. 
. : /■ í:r

V  y : ■

4.º Las emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en virtud de liquidaciones practicadas por los siguientes

CONCEPTOS.
y'y;y: - y; - y:' ;,'  y : ’ .

Pesetas. Céntimos. . DEUDA QUE SE EMITE.
TOTAL. 

Pesetas. Céntimos.

f l; : ■ ' ̂   ̂ • •................................... . . . . . . .... .
....... ,881.262*39

3.000 
, 8,250 

59.250

j Títulos '3 por lOOúonsolidado in- \ 
i tenor . « . . . . « i . . . . . . . . . . . . . . . .  f

Idem........ ........... ........... ..............
Idem.............. ..................... ..
Idem........ .......................................

881.262*39
3.000
8.250

59.230

Liquidación por doctimento^ aiitiguos no recogidos.*,;:; : : ; ..........................
Obras pias..............................................................................................................
Indemnizaciones por la última guerra civil.....................................................

Deuda del personal............... ........................................ . . . ................................................................. •........
¿ ObligacionesdeT Estadopor ferro-carriles.

A la Compañía concesionaria del de Madrid á Malpartida de Plasencia........... ..................... ....... .......... . .........
Idem id. de Gerona á la frontera francesa........................................................... ;V .'..V ¿.. . . . . . . . . 7 ; . V . .
Idem id. de. Ajf&nj uez a Cuenca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » « ; . . . . . . . . . . . ' « « . . .
Idem id. de Mérida á Sevilla........................................  ..

* 3.410*67 .

1.343.50Q 
j B ̂ .685:003 " 

34.500 
V ^89.500

Títulos y residuosc;;. .. . ; .  „ . .y v

) 13.705 obligaciones generales d el)
> Estado por ferro-carriles del.
) 1 á 500 pesetas. . . . . . . . . ; . . . . . . }

8.410*67

6.852.500

C apita lizacion es. . re-y " --r

Por la tercera parte de intereses' de la Deuda al. 3. por 4QQ interior en. los semestres.de Diciembre de 1872; Junio; 
y Diciembre de 187% se lia omitido al tipo de 50 por.lOQ, según la ley.................... • . . . .  *. • ¿ . . . . . . . >  i .

D euda a m ortiza b le  in te r io r  al 2 p o r  100.

Emitida en Yirtud de r e g i s t r o s . « *• *>>•»

| P  a?39*88 

839.440*91

< Tituldá-^ residuos de renta p e r - i " 
i pétua interior. . , . . . . )

( Títulos y residuos de amortizable) 
i interior al 2 por 100........... 1

8.939*88

839.440*91

8.656.053*85 8.656.053*85

AMORTIZARON POR CONVERSIONES.  ̂ ,f yvv-

.En equivalencia de fos créditos emitidos p or conversión, renovación y  canje se han amortizado los siguientes

€BÉD ITO S. Pesetas. Céntimos. TOTAL. AUMENTOS. BAJAS.
GLASE

DE LA DEUDA EMITIDA.

SU IMPORTE. 
Pesetas. Céntimos.

Renta consolidada al 3 por 100 interior... . .  ...........  85.850
Deuda consolidada al 5 por 100.................................. 23$16*12
Intereses del 5 por 100 capitalizadles...  i . . . . . . . . . .  ' 1.772*28
Residuos al portador del 3 por 100 interior.. . . . . . .  147.209*19
Intereses no c'apitalizables del 5 pór 100........ . . . . : .  ‘ ' 6.400‘55

DEUDA AMORTIZABÚE AL 2 POR 100 INTERIOR, 

por 886 residuos de id. •. • ... 163.122*86

“ ' y  y  5804.448^ 7  V ; j

163.123*86 »

¡ 422*83 por residuos que se « Títulos y residuos de ren- > 
! amortbían¿. . . .  r ;ta;.;j)'érpétuáiáterior... 1

122*86 | TíJul.0S del 2 per 100 in~j

204.025*21

163.006

DEUDA AMORTIZABLE AL 2 POR 100 EXTERIOR.

Por canje de cuatro títulos dé ia  cuarta série.. . . . .  24.000
Por 80 residuos de id . . . . .  • ¿ . 36.020 - 1’ 00.080 ...... .. < 20 por fracciMes renuñ^ ( Tílúlos y residuos 3e d i- j 

i 1 <uadas . . . . . . . . . . . . . . . .  { cba clase. w. . . . . . . . . . .  i

y ; * x y -■ •' - ■
y C Obligaciones generales del ) 

a ( Estado por ferro-carri-> 
y i . les de 5,000 y 500 pesetas.;

2 400*55 í Títulos del 3 por 100 exte- )
■ i. . v  (■ ■ rior.. . . . . . . . . . . . . ; . . . . .  --i

( Títulos é inscripciones in - ) 
203*50* ! trasferibles del 3 por 100 [

( consolidado interior. . . .  J

v i  j  644‘qn 1 Títulos del 3 por 100 con- ¡
l solidado interior............ 1

60.000

OBLIGACIONES DEL ESTADO POR FERRO-CARRILES.

Por renovación de 282 de 5.000 pesetas.............. .. 1.410.000
Por id. de 329 de 500^................................... T ' c ' ' ‘164.500
Por id. dé 7 de 500 de Alar á Santander.......... .. 3.500 : '

CONVERSION DE LA S' AMORTIZADLES POR LA LEV  
DE 11 DE JULIO DE 1867.

Por el 50 por 100 de intereses del 4 y 5 por 1 0 0 ... 6.400*55 

Documentos1-re- \ i •/;
presentativos de ( Láminas 4e Deuda corriente ál " —  '
omortimUe...de £..5 por 100 á papel no negociable. ‘ 126.435*80
primera cíase*. /

Documentos re- \ T ~ t • . x - ~ 
presentativos de Gammas de Deuda sin ínteres.. 4.250*48 
amortízame de M^ereses de Deuda corriente al 8 
segunda d ase.. ' por 100 a PaPel no negociable. 168.613*88

| 1.578.000

‘ 6.400*55

186.435*80 . 

| 172.864*30 »

1.578.000

44)00

126.232*30

171.250

/ ; 8.31i.S9i‘oo 3.311.291*55 .  . . . . . . . . ■ : 4.784*04 2.3061)7*51

AMORTIZACION DEFINITIVA.

3¿  SkMn am ortizado por subastas y otros conceptos los siguientes *

CRÉDITOS.
 CAPITALES. INTERESES.

Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos.

TOTAL. 
Pesetas. Céntimos.

Renta consolidada perpétua . . a a aa non „ 6441000
Deuda del personal d$l Tesoró¿-~-TítuIos y residuos.......„ ..... ............... ..............

0 . 1 4 1 . U U U  » # v v / v

83.596*08
Idem aídortozable al 2 por 100 interior .—Por sorteos. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .
Idem corriente al 5 por 100 4 papel no negociable ................................ ....

• • • •* •” *■ v  *' « v •- ^  .  . . . .  . . . .  . . .  .
• • • • •  • • • • •

T Ü U i U v U  w  *

128.500
4.707*04

188.600 
4.707*04 _

dc 4878,=*Francúeo Luía de Rites.
6.297.808*12 »

6.897.8034S
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 MINISTERIO DE  FOMENTO.

'COMÍSION GENERAL ESPAÑOLA PARA LA EXPOSICION UNIVERSAL DE PARÍS DE 4 818.

Continuación de la relación de objetos y productos ingresados con deslino a dicha Exposición en el Depósito regional de Vitoria (1).

PROVINCIA. • PUEBLO. /  NOMBRES. . OBJETOS Ó PRODUCTOS.

L o g ro ñ o .. .......... . . . . . . . . . . . . . .  D. Felipe Miguel  ................ .........................  Dos cajas fúnebres.
Idem  .......... . . . . .  A g u ila r ...     D. Carlos Moreno González.  ..................... ...............  Maestras de maderas.
I d e m . . . . . . .  . . . .  Logroño .‘      D. Ramos Toledo y Fernandez....................................  Una silla estilo gótico del gusto del siglo XV, tallada en madera de

' nogal. ^
I d e m . ' Fueninayor.. . . . . .  J . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i . D .  Dionisio Alvarez . . ........ ................ .. Catorce piezas de cacharrería.
I d e m . ; . . . . . . . . . . . . .  “ Santo D om in g o ..... . . . . .       D. Ildefonso Marijuan  ........ ............... ............. . Sesentaid. de id. ^
I d e m N a v a r r e t e » . . . . . . . . . . . . . . . .  El Ayuntamiento de Navarrete.   Trece id. de alfarería.,
Idem  ............  Torrecilla de Cameros. . . . . . . . . . . .  D. Leonardo Ortiz C u e v a s . „ ............ .. Tres armazones de madera torneada para borlas de pasamanería.
Idem, .......... .............. Aguilar del R io     "i. . . . . . . . . . . . . . .  Mayor, León y compañía......................................... . Diez Y Ó0*10 muestras de tejidos de hilo.
I d é m . V . v M u ñ i l l a . V . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  D. Casimiro Mendiola.'....................... ...................... . Un muestrario de paños y terciopelos de lana de diferentes clases y

***** ”  . precios.
Idem .   Torrecilla de Cameros.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  D. Pedro Saenz Diaz.............. ............................... . Cinco muestras de paño. ,
I d e m . . . . . ........ .. L ogroño.  . . .  D. Plácido Moreno....................................... ......... ........  Un cuadro representando la entrada de Jesús en Jerusalen, bordado en

oro, plata y seda; una relojera bordada sobre raso en oro y seda; una
' -  estampa representando una religiosa Concepcionista, bordada de seda

\ U ; ; sobre el papel.
Idem »  ..»•» I d e m ..» .» ____. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  D. Estéban P ortugal.  ............. ........................ . %  cuadro con los retratos deSS. MM. los Reyes de España dibujados

con cabello. .
Idem .. . . . . . . . . . . . . .  Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .............. Eugenio R u iz .* . .  . . . . . . . . . . . . .  Una levita inglesa.
Iderir.. . . . . . . . . . . . . .  É nciso.. . . . . . .  i .................................................... D. Blas C a l a l i a . . . . . . . . . . . . . . Un par de zapatos blancos y cerrados.
Idém. ; L ó & r d ñ o . . D .  Leonardo Salinas.. . .  . . .    Un par de borceguíes para jornalero.
Idem ., . . . . . . . . . . . . . .  Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  D. Ildefonso Nosaenz. ......... ................... .. Un par de botinas de caballero. *
I d e m . . , » . . . . . . . . . . »  I d e m . . . . . . . . .  D. Remigio García. . . . . . . . .   ............ . Un par de borceguíes cerrados.
I d e m . . . . . . . . . . .  . . . .  H árQ ..... . . . . . . . . . . . . . . .V v l . . . . . . . . . . . .  D. Cáríos López y Fernandez ...............  Dos pares de alpargatas.
Idéih^ ;. . . . .  é. . . . . .  > LógrónOi: . . . . .  v .. . . . . .■.vv.V.'l. . .  D. Pedro San Juan y Santos, v . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Tres botas.
I d e m . . . . . . .___ _. . .  I de m. . •. . . . . v . . . . . . . . . ; .  D. Víctor Saenz Martínez.. . . w. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Muestra de arcilla en piedra.
Idem...................... T o v ía . . . . . ........................................ .. Sres.;Gostia y c o m p a ñ í a . . . . . . . . . . . . . . . ........ . Cinco id. de mineral de hierro y  acero.
Idem................... .. V illavelayo/.  ........... . . . . . . . . . . . . . . . i . . .  D. Cesáreo Peraita.. . . . . . . . . . ....... ................... .. Dos id. mineral de id. y cobre.
Idem    ........ ......  Logroño.. . . . . .  . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  D. Andrés H e r r e r o . D o s  id. de sal.
Madrid... . . . . . . . . . . .  Madrid.. . . . . .  1 . . .  . . i .  La Compañía Hispano-Americaná de minas en Madrid; Muestra de galena. . . . . . . ,
L o g r o ñ o . . . . . . . . . . . . .  E z e a ra y .» - ...»    D. Ensebio Lacalle.  .......... . Pedazo,de mineral de cinco arrobas, Un lingote del mismo mineral,

8 . tres planos hierro dulce del mismo mineral,, cinco cuadros hierro
■" ' ■ ' ■ '  ' ¡ ,(i . , idem de. id. id.

Idem ... . . . . . . . . . . . .  A nguiano.,. . . . . . . . . . . . . . A . . . . . . . . . . . .  ib^Iuán de Dibs I b a ñ e ú . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Dos palas, dos duelas. ‘ ,V
IdenE'.. . . . . . . . . . . . . .  L u m b r e r a s . . . D .  Félix Martínez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .C u a t r o  cajas para dulce ymantequilla.
I d e m . , . . . . ' . . . . . . » . . .  Anguiano......................................................  1). Eugenio Quintana.. :   ..........................................  Cuatro palas.
Id e m ....,» .» .» . . » . . . .  Torreoillade C a m e ro s .... . .» .- .. . . . . . . . . .  D. Jorge Lacallé........................................... ...................  Una caja de lupulo.
Idem ».»; . » ------- - L u m b r e r a s .. . . . . . . . ...................    El Ayuntamiento de Lumbreras. ......................... Una muestra de manzanilla.
I d e m . . . . . . . . . . . . . . .  Pedroza..   D. Anselmo Velaseo.   .................. .................. Una id. de tila en flor, una id. die sanguinaria.
Idem ............................  Autol  ..................i ................. . . . . . . . .  1). José Cuevas......................................... .......................  Una id. de simiente de lino y  otra id. de canamo.
Idem M .'.. ; . ; . v . .. .•  Tbréciíla de Cameros.». . . . » . . . . . » ; . s ..» . D. Cándido Fraile................ ............ ....................... Un vellón de lana merma trashumante.
Id em .... . . . . . . . . . , . .  Idem .      _____ . . . . . . . . . . . . . . . . . .  D. Raimundo F raile». .........................  Dos vellones de lana trashumante.
Idem  ....... . A lfa T O ,,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . r' D. U r e g o r i o C o n z a l e z . . . . . .   Una muestra de cardencha.
I d e m . B a d a r a n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .L ., . . .  D. UipianoLozano.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Tres id. de canamo.
Idem..  ..........  Arrubal.       . .  . . . ' ........      D. Canuto Luna...................... ......................................  Tres id. de id. _ ; '
I c f o k M . . . . . . . . .  Navarrete.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  D, Juan Bautista de la Plaza....................... ................  Muestra dejíapullo de gusano de seda.
Idem   Arrubal... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  D. Ttímás R u iz .. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ^ em de. canamo espadado, id. de cimiente

D. Bartolomé Nuguete................... ............... ...............  Trece fraseos con id- de
.r;:: :V ^ ( ! -i T r. los barnices que se relacionan en la misma.

I d e m . . . . . . . . . . . . . . . .  San Millan de la Cogulla .........     D. Emilio Lerena Justino.............................................. Un id. de opio indígena, uno id. de ergotina, otro id. de cornezuelo d«
* centeno. ■ r

Idem ... . . . . . . . . . . . . .  H a r o . / . . . . . . . . . . . . .  . . . . ; .L .L .  Sres. Campo y compañía.. . . .  ---------- . . . . . . . . . . . . .  Dos frascos crémor tártaro blanco, dos id-de id. id. rojo.
Idem .   ....................  Grávalos..........................................................  Sres. Diez hermanos.  ..................... Cuatro botellas de agua sulfurosa, una Memoria.
Idem ......................  Haro.  ........................................ f . Sres. D. Pió Izarra y Compañía. . . . . . . . . . . . . . . . . .  Cuatro muestras jabón.
I d e m . . . . . . . . ____ _ Villanueva de Cameros.    i .  D. Francisco Martínez Badillos.. . . . . . . .  ------ . . . . .  Dos pieles de becerro curtidas.
I d e m . . . . . . . . . . . . . . .  Santo Domingo de la Calzada.. . . . . . . . . . .  D., Manuel Santa María............... .  Cuatro muestras de curtidos. c ni*Ai
Tdeíh . . . . . . . .  Los-roho *D. Nicanor Rivas ........ ........... ..................... . Nueve muestras becerro, tres id. vaqueta, seis suelas piel de caballo*

..................................  g    dos piel para camas.
I d e m . . . . * . . . . . . . . . .  Calahorra... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Sres. Duserm é h ijo        —  Un arado de hierro dulce, inventado por el expositor; una reja para la

segunda labor.
Idém A ... . . . . . . . . . . .  L o g ro ñ ó ... .. . . . . . . . . . . . . . . . A . . . . . . . . . .  D. Pedro Palomar y Ferrer.. . . . .   ......... .. Una trilla, un arado cort^ram a de nuevo sistema, un horquillo.
I d e m . . . . . . . . . . . . . . .  I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  D. Eladio Delgado P e r e z . . . . . . . . . . . . . . ........ . Catorce muestras de objetos para aparejos.
I d e m l . . . . . . . . . . . . . .  E z e a r a y * . . . . . . . . » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Sres. Ibañez y L o g r é . . . . . . . . . .............................. . Varias muestras de cardas. . . . .  . . .  . ,
Idem frlpm B Félix Peruio v García.    ............ Muestras de cardas para lana, una tabla rotulada para id.
I d a m C ; ; ; : : . : : : . : ; : :  u  Francisco B a ñ a r e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Tresmuestí^sde;y dase.
I d e m ;. . . . .  . . . 1. . . . . .  N avarreth ...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0 , Juan Bautista de la Plaza  .................................  Ocho tejas, baldosa y ladrülos.
Idem...........u . A . . . . .  L agühilla ;.. . . . . . . . . . . . . . .  . ¿ v . , . . . . . . . .  D, Paulino Sáenz Fernandez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Muestra de trigo en trilla.
IdeiiL. . * * . . . .  • .. .  Sán Román. • . . . . . . .  . í). Antonio SaénzTñiguez.. . . . . . . ; ............ ..............  Idem de trigo.
Idem...... A zofra,  .............................. ..............  D. Raimundo S a e n z . á . . . . . . . Una muestra de trigo.
Idem ... . Villarejo  ............................................. ............... .. DoñaAna María Salazar.. . . . . . . . . . . -------- . . . . . . . . .  Idem id. de id.
Idem.............................  Fónsáléche. . ;V......................  *...........L  B. Fernando Salinas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem id. de id. valenciano.
Idem -------- Corera..     D. Rafael Sancho. ........... ............................................  Idem de id. hembrilla.
Idem. . . . . . . . . . . . . . ; San Millan de Yécora. . . . . . . . .  . . . .  i .  El Ayuntamiento de Y écora ....................... .. Idem id. valenciano.
Idem.............................  Santa María de C a m e r o s .. . : . .v .w ..i . . . ; .  El A y u n t a m ie n t o . . . . . . . . . . . . . . . .......... ......... .. Idem de id. , . do» id ñ*
I d e m . . . . . . . . .  *... Cervéra del Rio Alhama... . . . . . . . . . . . . . . .  D. Paulino Setien. ........ ............. .............  Tres muestras hafma de primera, segunda y tercera clase, dos id. de

* : . salvado menudo y grueso.
I d e m . . . . . , , . . . . . . , .  SanAsencio’. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i » .D ,  Juan Sodupé Germán...................................  Muestra de trigo blanquillo.
Idem ..................... .... Sojuela...............  El Ayuntamiento................................ .................. . Idem de íd. comuna.
Idem .;».   Egea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  D. BenitoTorregil  ................ ......... .. Idem de trigo.
I d e m . . » : . . . . . , . . . . . . .  Simeña D. Julián Vaigañon........................................................ Idem de id. hembrilla, id. de cebada común.
Id e m ...................... L um breras..., D. Gregorio V erde ...................... .................................. Idem de centeno.
I d e m .. . . . . . .............. . V illarroya.   ___ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  El Ayuntam iento.. ..................................................... Idem de cebada de seis carreras.
I d e ín . . . . . . . . . . . . . . .  Zarraton de R io ja .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  D. Gregorio Vozmediano.................................. ............  Idem de trigo.
I d e m . » » . . . . . . . . . , . .  ■ V i l l a s l a d a . D .  Manuel Zavala  ........ ..................................  Idem de centeno.
I d e m . . . . . . . . . . . . . . .  C l a v i j o » » . . ¡ D .  Julián Zorzano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem de trigo.
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . .  Bañares.,________  __   D. Juan de D i o s . . . . . . . . . . . . .....................................  Idem de trigo común del país.
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . .  Torrecilla de Cameros     D. Raimundo Fraile  ......................................... Idem de trigo.
IdéÍHt í   ........ ..... Galvarruli......................    El Ayuntam iento,...........................••••................. .. Idem de id. valenciano.
Iddní;. ¿   ........ . Baños de Rio T o v í á . . ; . . D .  Joaquín Garnica  .......... .............. .. Idem de id.
Idem.; ,í; . . . . . . . . . . . .  A usejo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » . . . . . . .  , D. Apolinar Gil Romero............. ........... ...................... Idem de id.
Idem ..,,.................. . Tudelilla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  D. Santiago Góm ez».  ........... Idem id. hembrilla.
I d e m . . . . . . . ..........  Autol       B. Domingo González............. ................................. . IcLem id. imoro.
I d e m . . . . . . . . . . . . . . .  B riones... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  D. Miguel G ovan tes....   Idem de cebada.
I d e m - G r a ñ o n . . . . . .  , . . . * . . . 1  . . . . . . . . . v . *  El Ayuntamiento.................. ......................... .............  Idem de trigo.
!4em.............................  Vaigañon............. .... .... D. Norberto G r ija lb a .... .................. .. Idem de id.
I d e m . . . . . . C a s a d a  Reina . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  D. Enrique de la G u a r d ia ... .. .  ............. . Idem de cebada común.
Í4em ...........................  Clavijo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¿ . D. Juan Gutiérrez.    ........ ................ . Idem de id.
K em............................. S o t é s . . . .     D. Sixto Hernaez D u lce ..  ........  Idem de trigo^
í^ fm ...........................  Sotó dé Cameros    D. Tiburcio Herrera  .......... ................. .. Idem de avena.

Qidamon.   ---------       Sr. Conde de Hervías.  .............................   ;
Í4em ........................ ÁreAzana de Arriba   D. Juan Antonio de H ornos.  ................ .......... .... . Muestra de  ̂ .
íaem   ........................  Láguña de C a m e r o s . . . . . E l  Ayuntamiento. ............................. .............  laem ae ia.
laem Camprovin......................    D., Tomás de Lúeas  ........................ ................  tuem ia. ^
Tdpm * * * * * * * * * * * '■* * * Tormantos . . . . . . . . . . . .  D. Juan Mañero  ---------- --------I rnpm id hembriÜá '? °z a ld e s ,.i    * D. Cecilio M a r í n . . . . . . . . . . . . . . .............   i r  h
 ̂ Aídeañueva del E b ro . ............   D. Justo Marm...................... .ídem ia. .
—  \ *7 : "" . (Se cenWniwirí.)
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaria general.—Negociado 2.
Por el presente, y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Mi

nistro  Jefe de la Sección 8.a de este Tribunal, se cita, llama y 
«mplaza por primera vez á D. Pedro Zafra ó sus herede
ros cuyo paradero se ignora, á fin de que en el termino de 30 
dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la G ac eta  por tres dias consecutivos, se presenten 
en este Secretaría general por sí ó por medio de encargado a 
recoger y contestar los pliegos de reparos ocurrido en el examen 
de la cuenta de rentas públicas de la Administración local de 
Ponce correspondiente á los meses de Octubre comente y am
pliación, Noviembre y Diciembre de 1866, Enero ?  Octubre 
de 1867 y Marzo y 20 primeros dias del mes de Abril de 1868, 
en la inteligencia (fue de no verificarlo les parará el perjuicio
que haya lugar. ,

Madrid 14 de Mayo de 18/8.—Manuel Tome.

JUZGADOS MILITARES.
Barcelona.

D. N e m e s i o  Martin, Coronel graduado, Fiscal de causas de 
esta Capitanía general.

Ignorándose el actual paradero de D. Juan Palau Ferrer, 
Capitán que fue de la Ronda volante da Blanes (Gerona), á 
quien estoy instruyendo sumaria por el delito de desfalco de 
3.292 pesetas 50 céntimos que le resulte en la liquidación de 
dicha Ronda; por el presente cito, llamo y emplazo por segundo 
edicto al referido ex-Capitan, señalándole las prisiones milita
res déla ex-Ciudadela de esta plaza, donde deberá presentarse 
dentro del término de .20 dias, á contar desde la publicación de 
este edicto, á dar sus descargos; y en caso de no verificarlo en el 
plazo marcado se seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía.

Dado en Barcelona á 5 de Mayo de 1878.=Nemesio Mar- 
tíñ .= P or su mandato, Martin Velaseo, Secretario.

Carraca. ^
Habiéndose ausentado del vapor ‘ de guerra San Quintín 

D. Cristóbal Cobo, segundo practicante, á quien estoy proce
sando por la expresada falta, que la cometió el dia 2 de Marzo 
fiel corriente año; usando de la jurisdicción que S. M. el Rey 
tiene concedida en estos casos por sus Reales .Ordenanzas á 
los Oficiales del Ejército, por el presente llamo, cito y emplazo 
por segundo edicto y pregón á dicho Cristóbal Cobo, señalán
dole en el Arsenal de la Carraca, donde deberá presentarse 
personalmente dentro del termino de 20 dias, que se cuentan 
desde el dia de la fecha, á . dar sus descargos y defensa;. 
y de no comparecer en el referido plazo se seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra de Ofi
ciales de la Armada por el delito que merezca pena más grave 
entre el de deserción y el que causó su fuga, haciendo el cotejo 
de una y otra pena, sin más llamarle ni emplazarle por ser 
esta la voluntad de S. M.

Fíjese y pregónese este, edicto para que venga á noticia

de Arsenal de la Carraca 14 de Mayo de 1878. =E1 Teniente 
fiscal, Enrique Marrufo.=Por su mandato, Luis García.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

. . Alcaraz.
D. Nemesio Almuzara y Andino, Jues de pr mera instancia

de esta ciudad de Alearaz y su partido. ,
, Por la presente requisitoria hago saber que en la causa que 

me hallo instruyendo por testimonio del que refrenda por el 
delito de hurto de caballerías, se dictó auto declarando proce
sados á Francisco Nieto Montero, áüas Foreros, natural y ve
cino de Fuensanta, de 28 años, soltero, comerciante, de esta
tura regular, pelo castaño oscuro, ojos pardos;, nariz regular, 
color trigueño, barba poblada, y tiene un lunar en la mejilla 
derecha, en la parte inferior; y Manuela López Corbella, natu
ral; de Andú jar,, y ecina de. Fuensanta, de 22 años, soltera, de 
estatura baja., ojos y pelo negros, bien parecida, y dispuesto en 
providencia de 27 de Febrero último la celebración de un careo 
entre ámbos por las contradicciones que resultaban en sus in
quisitivas. Y no habiendo podido tener efecto por fuga del pri
mero de la cárcel del partido judicial de La Roda, donde se 
encontraba con motivo de otra causa, siando actualmente ig
norado el paradero de los dos, he acordado en esta fecha pu
blicar su llamamiento para que en el término de 20 dias com
parezcan en la sala-audiencia de este Juzgado al objeto dicho; 
bajo apercibimiento que si no lo hacen serán declarados re
beldes y Jes parará el perjuicio que haya lugar.^

Alearaz 3 de Mayo de 1878.=Nemesio Almuzara.=Por man- 
.dado.de S. S., Angel Yagüe.’

A v i la .
D. Buenaventura Yusta y Ortiz, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Avila y su partido.
Por la presente se llama á Basilio Gómez Herrero, vecino 

que fué de Serranillos y después de Hoyoeasero, para que en 
término de 10 dias comparezca en la sala-audiencia de este 
Juzgado y presente á las puertas de la misma una yegua que, 
como de la pertenencia de Urbano Hernández y Hernández, 
vecino de dicho Serranillos, le fué entregada en depósito por 
el Juez municipal del repetido Hoyoeasero en 8 de Setiembre 
del año último; apercibido que de no verificarlo en el término 
señalado se procederá contra él á lo que haya lugar.

Avila 4 de Mayo ̂  "íSTB^BiienaYentura Yusta.«=Por su 
mandado, Lope Perez.

B a e z a .
B. Manuel Poves Becerra, Juez de primera instancia de esta

ciudad y su partido.
En virtud de la presente requisitoria encargo á todos los 

Sres. Jueces de primera instancia y demás Autoridades civi
les y militares de la Nación se sirvan dar las órdenes opor
tunas á los dependientes de sus respectivas Autoridades, de la 
policía judicial y puestos de la Guardia civil para que practi
quen las más activas y eficaces diligencias en busca de Doña 
Encarnación Prato, natural y vecina de esta ciudad, cuyas de
más circunstancias se ignoran, y  habida que sea la hagan sa
ber comparezca en este Juzgado en el término de ocho diaá, 
apercibida que de no verificarlo será conducida por medio de 
la fuerza pública; y al mismo tiempo se le cita, llama y em
plaza para que dentro del término de 30 dias comparezca en 
este referido Juzgado á contestar á los cargos que la resultan 
en la causa que se la sigue sobre estafa; apercibida que de no 
verificarlo, sin más 'citarla ni emplazarla seguirán las dili
gencias, parándola el perjuicio que haya lugar.

Dada en Baeza á L° de Mayo de 4878.-M anuel Poves Be-
c e r r a .= P o r  su mandado, Nicolás M uñoz.

B a r c e lo n a . - A f u e r a s
D. Jpsé María Pera, Juez municipal de Gracia, encargado 

accidentalmente del despacho del de primera instancia del dis
trito de las Afueras de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza á un tal Francisco 
Cortés, de oficio hojalatero, que habitó en la villa de Gracia, 
casado, con hijos, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de nueve dias, contados desde la inserción 
dél presente en la G a c e t a  d e  M ad rid , se presente en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda, sita en el edificio de San 
Cayetano, plaza de Sánta Ana, núm. 22’ principal, para res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo y otro se instruye por parricidio frustrado. ;

Y encargo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D.G.), 
á todas las Autoridades que componen la policía, judicial pro
cedan. á la busca y captura de dicho sujeto, y de ser habido se 
le conduzca, á las cárceles nacionales de esta ciudad, en donde 
quede á disposición de este Juzgado.

Dado en Barcelona á 3 de Mayo de 1878.==J. M. Pera.—Por 
mandado de S. S., Vieente Jaime, Escribano.

B a r c e I o n a .-P a la c io .
B. Felipe del Castillo y Falecn, Juez de primera instaneia 

del distrito de Palacio de la ciudad de Barcelona. ' . .
Por él presente, expedido en méritos de las diligencias de 

cumplimiento de ejecutoria proferida en la causa criminal se
guida en este Juzgado contra José Fornaguera y. Vila sobre 
uso indebido de una cédula, se le cita, llama y emplaza para 
que ¿entro del término de nueve dias de la publicación de este 
edicto en la G a c et a  de  M a d r id  comparezca a  satisfacer: la 
multa de 300 pesetas á que ha sido condenado en méritos de 
dicha causa; apercibiéndole con ser declarado rebelde y de pa
rarle los perjuicios legales.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. B. G.j, 
se encarga á los Sres. Jueces, Autoridades y subalternos que 
componen la policía judicial procedan á la busca y captura, y 
en su caso conducción á estas cárceles del expresado sujeto, dé 
edad 23 años, estatura regular, color.sano, de oficio aserrador, 
y natural de Aren ys de Munt.

Dado en Barcelona á 21 de Febrero de 4878.=Felipe dél 
Castillo. = P o r disposición de S. S., Juan Bautista Gil, Escribano, 

B r ih u e g a .
D. Salvador Sánchez Martínez, Juez de primera instancia 

de esta villa de Brihuega y su partido. -   ̂ i *
Por la presente requisitoria cito y llamo á D. Mateo Arias, 

Recaudador que ha sido de contribuciones de los pueblos de 
Torija, Cañizar, Valdesar,- Rebollos! de Hita y Fuentes, pará 
que dentro del término de 20 dias, a contar desde su inser
ción en la G a c e t a  d e  M ad rid , comparezca en este Juzgado pará 
prestar declaración en las diligencias que se instruyen por el 
alcance de cuentas que le resulta en la liquidación practicada 
en 26 de Junio de 1877; pues si no lo verifica se continuaran 
la s  diligencias y podrá pararle perjuicio.

Al ixfismo tiempo exhorto y, .requiero á los Sres. Jueces y, 
demás funcionarios que componen da policía judicial para que 
se sírvan practicar las diligencias convenientes con el objetó 
de preparar averiguar el punto donde se encuentre y hacerlo 
comparecer. , , ;

Dada en Brihuega á 2 de Mayo de i878.=*Salvador Sán
chez.— Cirilo Arribas y Pastor.

. Burgo de Osma
D. Evaristo Calderón, Juez de prim era-instancia dé esta 

villá del Burgo de Osma y su partido.
Por el presente sefeita, llama y emplaza por término de 20 

dias á Jüan Francos Maluenda, natural de Soto junto á San 
Estéban y vecino de Alcozar* de 37 años; casado, pordiosero y 
criado que ha sido en el molino titulado Ceña, para que se 
presente en la cárcel dé este partido á responder de los cargos 
que le resultan en.causa que se sigue sobre abandono de una 
criatura recien nacida; apercibiéndole que de no hacerlo se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lu g # .

Y á la vez encargo á todas las Autoridades é individuos 
que compongan la ,policía judicial procedan á su captura y  
dispongan, caso deser conseguida, su conducción á la cárcel 
de este partido á mi disposición.

Dado en el Burgo de Osma á 24 de Abril de 1878.=EvariS- 
to Calderon.-~Por su mandado, Juan Romero.

C á d iz .—S a n  A n t o n io .
B. José Penichet y Calimano, Juez Decano de los de primé-: 

ra  instancia y del distrito de San Antonio de esta ciudad.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Luis Juste,

cuyo paradero y demás señas personales se ignoran, para que 
dentro del término de 10 dias, contados desde la inserción del 
presente en la G a c et a  de  Ma d r id , comparezca en este Juzga
do Decanato á prestar declaración inquisitiva en la causa cri
minal que pende en el mismo por el delito de asociación ilíci
ta contra Cárlos Alerini y otros.

Cádiz 1.° de Mayo de 1878.=José Penichet y Calimano.= 
Manuel Ruiz.

C a d iz . - S a n ta  C r u z
D. Alejandro de Gorrity y Montero, Escribano y Secretario 

del Juzgado de primera instancia del distrito de Santa Cruz 
de* esta capital.

Boy fé que en el mismo y por mi presencia penden autos 
sobre desvincularon de la, capellanía fundada por. Doña Mar-t 
garita Márquez* en los que se ha dictado el que copiado á la 
letra dice a s í : ’

«Auto.—En la ciudad de Cádiz, á 26 de Abril de 1878, ql se
ñor B. Ricardo González Abreu, Juez municipal propietario é 
interino de primera instancia del distrito de Santa Cruz de 
ella; habiendo visto estos autos, y

1.° Resultando que incoados los mismos á instancia de 
Doña María de la Concepción Víctor sobre desvinculacion de 
la capellanía fundada por Doña Margarita Márquez, y traída 

/copia de la escritura de fundación, se llamó por edictos á los 
que se creyeran con derecho á los bienes dote de dicha cape
llanía, personándose en su virtud D. José María de Cuesta, y 
después de varias diligencias quedaron paralizados los autos :

2.° Resultando que para activar el curso, y en vista del 
abandono que de su derecho hacia él B. José María de la Cues
ta, se le declaró decaído del mismo por auto de 11 de Octubre 
del año próximo pasado; y en atención á haber fallecido la 
Doña María de la Concepción Víctor, se llamó por primeros y 
segundos edicto á sus hijos y herederos, bajo apercibimiento 
de declararlos decaídos desús derechos, sin que hayan com
parecido:

3.° Resultando que por el Sr. Promotor fiscal se ha solici
tado se les déclare incursos en dicho apercibimiento: ,

Y  .considerando que debe aceedepe á dicha pretensión en 
vista del abandono que hacen los opositores con perjuicio de 
los derechos de terceros interesados;

S. S. -por ante mí el Escribano dijo .debía declarar y decla
raba. á los hijos y herederos de Doña María de la Concepción 
Víctor decaídos del derecho que pudieran-tener á los bienes- 
dotacioñ de la capellanía fundada por Doña Margarita Már
quez, mandando se notifique este auto en los estrados dél Juz
gado,.y  se publique por medio de testimonios en la G a c et a  d e  
Madrid  y Boletín, oficial de esta provincia; y todo verificado,- 
vúelv&ir los’ autos^al Sr. Promotor fiscal para que promueva
lo que correspónda! ;  ̂ tu-, ^

Asi lo proveyó, . dictó y firma dicho;Sr. Juez,'de.que doy 
fé.=Ricardo González Abr eu.=Alejandró de Gorrity.» ;

Lo relacionado con más extensión resulta de los expresa
dos autos, y el inserto está conforme con su respectivo origi
nal, á que me remito.

Y cumpliendo con lo mandado, pongo el presente .que fir
mo en Cádiz á 27 de Abril de 1878.-=Alejandro de Gorrity.

_ ;  _  ; ; - — p

B. R ic a r d o .González Abreu, Juez municipal del d is tr ito  de 
S a n ta  CruzMeesta ciudad, é  in te r in o  de primera, in s t a n c ia .del.
mismo. I
• En virtud del presente cito, llamo y emplazo por térm ino; 
de 10 dias á Remedios Flores y Rodríguez para que compa-. 
rezca en la  audiencia de este Juzgado á¡ la práctica de cierta; 
diligencia, judicial, cuyo, término empezará á contarse desde 
que aparezca en la G a c e t a  d e  M ad rid ; advertida que tras
currido dicho término sin haberlo verificado, la providencia 
que recaiga íe parará el perjuicio que hubiere lugar. * ’ V ;7 

Cádiz 17 de Mayo de 1878.=Ricardo González Abreu.=r=An
tonio Fernandez.  

Cartagena 
B. José Marco López de Molina, Juez ¿e primera instancia'; 

de esta ciudad y su partido. : , :
, Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Victoriano Astudilio Tarro, confinado que fué en el presidio _ 
de Ceuta, cuyas demás circunstancias se ignoran; Vicente Seco 
Gallego, natural y vecino de Don Benito, soltero, jornalero, 
de 30 años, da edad, cabo de vara que fúé en el penal de esta 
ciudad, y D. Juan González Franco, natural de Murcia, Capataz^ 
efúe fué de éste referido establecimiento, cuyas demás circuris- * 
tancias sé ignoran, pará que en el término de 16 dias, que em-.f 
pezarán á contarse desde, la publicación de la presente .en la 
G a c e t a  d e  M ad rid  y BoZeffw oficial de la provincia, comparez- 
can en este Juzgado !  fin de ser notificados y requeridos para 
que nombren Procurador y Abogado que les defienda en cau- . 
sa que contra los mismos y otros estoy instruyendo .sobre in
fidelidad en la  custodia de presos por la fuga de 64 confinados 
del referido penal de esta ciudad; apercibidos que de no com- t 
parecer serán declarados rebeldes, parándoles ademas los per- .
juicios que Haya lugar.  -  " 1

Dada en .Cartagena á 3 de Mayo de 1878.=José. Marco.— ; 
Por su mandado, Manuel Belda.

Castro geriz.
D. Primitivo González del Alba, Juez de primera instancia 

de esta villa de Castrogeriz y su partido. _  ,
Hago saber que en la causa que me hallo instruyendo, con - 

motivo del robo ejecutado en esta villa y su barrio de Valbo* 
nilla, seguida contra Diego Jimenéz Barrul, el cual fué inda*' 
gado y puesto én libertad, cuya causa por auto de este dia se 
ha elevado á píen ario; y en su consecuencia se comunica 
lado al procesado por el término de hincó WaS p a r í  que J©
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evacúe por medio de Procurador y Abogado que designará en 
el acto de la notificación; apercibido que de no hacerlo le se
rán nombrados de oficio los que en turno correspondan; y 
mediante no tener domicilio fijo el procesado, sé le cita, llama 
y emplaza por medio de! presente, que se insertará en el Bole
tín oficial de la provincia y  G a c e ta  d e  M a d rid , para qué den
tro dél término de 10 dias comparezca en este Juzgado á fin de 
hacer dicho nombramiento; apercibido que de no hacerlo le 
p arará  el perjuicio que haya lugar.

Dada en Castrogeriz á 3 de Mayo de 4878.==Primitivo G. 
del Alba.=Por mandado de S. S., Eustasio Escribano.

C o r ia  .

Pantaleon Zanca Arroyo, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia de Coria.

Certifico que en la causa que se instruye en este Tribunal 
por hurto de caballerías se encuentra la requisitoria que á la 
letra dice:

«D. Ramón Otero Yalcarce, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Coria y su partido.

Por la présente se cita y llama al quinquillero Vicente 
Diaz Barrigondo, habitante en Cáceres, calle de Cores, nú
mero 12, ignorándose su actual paradero, para que comparezca 
en la sala-audiencia de este Juzgado en el preciso término 
de 10 dias á rendir declaración acordada en causa por hurto 
de caballerías de la propiedad de Juana Utrera y Eugenio Diaz, 
vecinos de Casillas; apercibido, que de no comparecer en dicho 
término, que empezará á contarse desde su inserción en el Bo
letín oficial de esta provincia y G a ceta  de Ma d r id , le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dada en Coria á 2 dé Mayo de 4878.=Ramon Otero Val- 
carce.==Por mandado de S. S., Pantaleon Zanca.»

Y para que tenga lugar su inserción, en cumplimiento de 
lo mandado en providencia de este dia pongo la presente , que 
firmo en Coria á 2 de Mayo de 1878?=Pantaleon Zanca.

C u e n c a .
D. Martin Aguirre, Juez de primera instancia de está ciu

dad y partido.
Por este segundo edicto-requisitoria cito, llamo y emplazo 

á Meliton Martinez Atienza, alias Cabrilla, natural y vecino 
de Valera de Arriba, soltero, pastor, de 30 años de edad, para 
que en el término de SO dias, contados desde la inserción del 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta  de 
Madrid, para notificarle la sentencia recaída en la causa que 
sóbre hurto de reses de cabrío se le ha seguido; con apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. '

■ En su virtud, ruego y encargo á las Autoridades civiles y 
militares, á los encargados de la policía judicial é individuos 
de la Guardia civil y orden público, que averiguado el para
dero del referido Meliton Martinez procedan á su captura y 
condueeion á este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado eri Cuenca á 4 de Mayo de 4878.=Martin A g u irre . w  
Por su mandado, Eduardo Molero.

Chel v a .

D. Teodosio Pinazo Valls, Juez de primera instancia del 
partido de Chelva.

Por el presente, y á consecuencia de la causa criminal sus
tanciada én este Juzgado sobre lesiones mutuas contra Gene
rosa Bruñé y Roger, de unos 32 años, casada, vecina de esta 
villa, y otras convecinas, por sentencia pronunciada por la 
Excma. Audiencia del territorio fué condenada la Bruñé en 
cinco dias de arresto y represión; y como quiera que se ignora 
el paradero y residencia de la Generosa Bruñé, se ha acordado 
sea llamada por requisitoria á fin de que dentro de 15 dias de 
como tenga lugar la inserción del presente en la G aceta  de 
Madrid y Boletín oficial de la provincia comparezca en este 
Juzgado para hacerla saber la referida sentencia á fin de que 
quede cumplido cuanto en la misma se manda; bajo aperci
bimiento de que trascurrido dicho término sin verificarlo la 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Chelva á l.°  de Mayo de 4878.=Teodosio Pinazo.= 
Por mandado de S. S., Francisco Belenguer.

Dénia.

D. Vicente Astor y Segura, Juez de primera instancia de 
Dénia y su partido.

Pér el presente edicto se cita, llama y emplaza á Juan Da
mián Tutau, natural de Olot, casado, sargento que fué de Ca
rabineros, para qüe dentro del término de 10 dias, á contar 
desde la inserción del presente la G aceta  de Madrid  y BoZe- 
tin oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado á oír 
la sentencia recaída en causa que contra el mismo se siguió 
en el Juzgado de primera instancia de Hacienda de Alicante 
por el delito de contrabando de tabaco y abusos, y satisfacer la 
malta que le ha sido impuesta; previniéndole que si no lo ve
rifica dentro de dicho término ie parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Dénia á 3 de Mayo de 1878.=Vicente A stor.=Por 
mandado de S. S., Francisco Gómez.

Estrad a.
D. José Vidal, Juez de primera instancia de Estrada.
Por esta requisitoria llama, cita y emplaza á María Ferro 

Oanabal, vecina de San Julián de Guimarey , de cuya parro
quia se ausentó, sin que sea conocido su paradero, á fin de que 
€n ^térm ino fie £Q cjjas se presente en este Juzgado para un 
reconocimiento acordado en causa que contra ella se instruye 
Por allanamiento de morada; con prevención de que si no com
pareciere será declarada rebelde y la pararán los perjuicios

á que hubiera lugar en derecho, con arfipglo á la vigente ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Estrada Abril £6 de 4878.=José Vidal.=--Josó María Bra- 
ñas.

.Señas de María Ferro.
Edad 48 años, estatura corta, pelo negro, ojos castaños, 

color trigueño, nariz larga, cara delgada; viste mantelo y re
fajo usados de Tarazona, chaqueta de paño negro vieja, pa
ñuelos de luto á la cabeza y cuello, y calza zuecos.

*

  Figueras.

D. Juan Gualberto Nogués, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Víctor Evard 
y Magnent, de edad 36 años, soltero, trabajador que fué del 
ferro-carril y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de nueve dias comparezca en los estrados de este 
Juzgado para serle notificada la sentencia dictada en la causa 
seguida contra el mismo sobre hurto; bajo apercibimiento de 
que no haciéndolo le parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen 
tes de policía judicial que por todos los medios posibles pro
cedan á la detención y . remisión á este Juzgado del referido 
Víctor Evard.

Dada enFigueras á 30 de Abril de í878.=Juan Gualberto 
Nogués.=Por mandado de S. S., Maximino Gilí.

Gerona.
D. Patricio Collado, Juez de primera instancia de la ciudad 

de Gerona y su partido.
Por el presente edicto cito y llamo á Blas López Cobos, sar

gento segundo que ha sido de la tercera compañía del primer 
batallón del regimiento de América, residente últimamente en 
Madridj y á Joaquín Gaspar y José Palau y Serrat, soldados que 
han sido así bien del expresado regimiento, residentes última
mente en Barcelona, cuyo paradero actual se ignora, .para que 
dentro del término de nueve dias comparezcan ante este Juzga
do á fin de recibirles declaración en méritos de la causa que 
instruyo-sobre robo de ganado lanar, del que resultó homici
dio, contra Francisco Alemany y Alemany; apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio á que en derecho haya 
lugar.

Dado en Gerona á 'l,°  de Mayo de 1878.=Patricio Colla
do. = P o r su mandado, Francisco Grau.

Habana.—Monser rat.
D. Rafael de Zarate y Sequera, Comendador de la Real Or

den americana de Isabel la Católica, condecorado con la Cruz 
roja de segunda clase del Mérito militar por méritos de guer
ra, y Juez de primera instancia del distrito de Monserrat.

Por este primer edicto se cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á la herencia de D. José Antonio Caneilla, 
natural de la Coruña, soltero, de £5 años de edad y de profe
sión marinero, que falleció en 43 de Noviembre de 4874 á bordo 
de la goleta Tres Hermanas sin disposición testamentaria, para 
que dentro de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio, comparezcan á deducir en este Juzgado en los autos 

. que se instruyen sobre dicho abintestatb por la Escribanía del 
infrascrito. Si así lo hacen se les administrará justicia, y de lo 
contrario se seguirá adelante en las actuaciones, parándoles el 
perjuicio consiguiente.

Habana Enero 3 de 4878.—Rafael de Zárate.^Por manda
do de S. S., Manuel Domínguez. —P

  Ha b a n a . -  P i l a r .
D. Sebastian de Cubas y Fernandez, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de esta ciudad.
Por este primer edicto se cita, llama y emplaza á los que 

se crean con derecho á la herencia de D. Andrés Modocello, 
natural de Cataluña, soltero, .como de 64 años dé edad, del 
comercio y vecino de esta ciudád, donde falleció en $4 de Ju
lio de 487o sin disposición testamentaria, para que dentro de 60 
dias, contados desdé la publicación de este, comparezcan á de
ducirlo en este Juzgado en los autos que se instruyen sobre 
dicho abintestato; si así lo hicieren se les oirá y adm inistrará 
justicia, y de lo contrario se seguirá adelante en las actuacio
nes, parándoles el perjuicio consiguiente.

Habana 4 de Diciembre de 4877.=Sebastian Cubas.=Por 
mandado de S. S., Ramón Portocarrero. —P

. . H uesca.
D. José Llácer, Juez de primera instancia del partido de 

Huesca.
En virtud del presente edicto llamo á los que se crean con 

derecho á heredar los bienes de Doña María Dionisia Garzón 
y Lafuente, hija de Mariano y Petronila, natural de esta ciu
dad, de estado soltera, que falleció sin testar en la de Burdeos 
(Francia) el dia 45 de Enero de este año, donde se hallaba es
tablecida hace .muchos años, para que dentro del término de £0 
dias, á contar desde la última inserción de este »edicto en el 
Boletín oficial de esta provincia ó en la G a g e ta .d e  M adrid*  
comparezcan á deducirlo ante este Juzgado; advirtiendo que¡ 
Manuel Garzón y Allúe, sobrino carnal de la Doña María Dio
nisia Garzón y Lafuente, vecino de esta capital, se ha presen
tado ya en el expediente de abintestato en reclamación dé la 
herencia.

Dado en Huesca á 30 de Abril de 4878.—José Llácer.—Por 
mandado de S. S., Manuel Martinez. —P

L l anes.
D. Alejandro Puerta Asen jo, Juez de primera instancia de 

Lian es.
H ago  sa b e r que en-este Juzgado se dictó la sentencia si

guiente;

• r r r n r n r i r m

«Sentehh^u — En la villa de Llanes, á 33 de Febreró 
de 4878, el Sí.* Francisco Martínez Valdés, Juez municipal 
suplente de este vprmino, en funciones dé Juez de primera ins
tancia del partido poT ausencia con licencia del que es propie
tario; habiendo visto esíoé autos promovidos por Doña Ceferina 
Cabrales A bin, por sí y en representación de sm  hijos méno- 
res María, Josefa, Francisca, Rosalía, Saturnino, Eudoxio, 
Alfredo*y Maximiliano Barrero Cabrales, vecinos de Lardoso, 
contra D. Evaristo García Campo, déla misma vecindad, y au
sente de ignorado paradero, sobre indemnización de per
juicios:

Resultando que á consecuencia de la causa instruida erg- 
este Juzgado contra Evaristo García Campo, vecino de Cardo- 
so, en este término municipal, sobre la muerte violenta dé 
Antonio Barrero, de la misma vecindad, se dictó auto, que 
fué confirmado por la Sala de Jo criminal de la Audiencia del 
distrito con fecha 48 ;de Marzo de 4875, declarando rebelde al 
Evaristo García, y mandando archivar la causa hasta que 
este se presentase ó fuese habió o,- sin perjuicio de la acción 
que para la  indemnización cié perjuicios podia ejercitar sepa
radamente la parte perjudicada por el delito (folio 3):

Resultando que el Procurador D. Pedro García Ruenes 
con fecha 20 de Junio de 4876, á nombre de Doña Ceferina 
Cabrales A bin, por sí y como representante de sus hijos me
nores María, Josefa, Francisca, Rosalía, Saturnino, Eudoxio 
y Maximiliano Barrero Cabrales, presentó demanda ejercitan
do la acción civil para la reparación del daño é indemnización 
de perjuicios, en la que expuso que D. Evaristo García Cam
po, vecino de Cardoso, era autor de la muerte violenta de An
tonio del Barrero, ocurrida en la noche del 48 de Setiembre 
de 4874; y fundado en tal hecho, y en que la persona respon
sable criminalmente de un delito ó falta está sujeta á la res
ponsabilidad civil consiguiente, comprendiéndose en dicha 
responsabilidad la restitución, reparación del daño causado é 
indemnización dé perjuicios, concluyó solicitando se condene 
al demandado á que en el término de quinto dia pague la 
suma de 3.500 pesetas por via de indemnización á la Doña 
Ceferina Cabrales, como viuda del finado Antonio Barrero, por 
sí y en representación de sus hijos menores, con las costas (fo
lios 7 al 44): •'

Resultando que conferido traslado con emplazamiento al 
demandado, como este no compareciese, á instancia de la parte 
actora se íe declaró rebelde, entendiéndose las diligencias su
cesivas en los estrados del Juzgado; y que recibido el pleito á 
prueba, depusieron dos testigos ser cierto que Antonio Barrero 
■ Carriles estaba legítimamente casado con Ceferina Cabrales 
Abin, de cuyo matrimonio tuvieron por hijos legítimos, que 
sobreviven al padre, á María, Francisca, Rosalía, Saturnino, 
Eudoxio, Alfredo y Maximiliano Barrero Cabrales, de 49, 47, 
43, 44, nueve, siete y cinco años de edad respectivamente, y 
que su precitado padre no tenia otros bienes de fortuna para 
alimentarlos que los dobles productos que le daban su oficio 
de herrero y tabernero: que así bien se compulsaron de los 
autos seguidos contra el Evaristo por homicidio en la persona 
del Barrero el dictamen fiscal en que sé solicitaba fuese aquel 
declarado rebelde por no haber comparecido á pesar de haber 
sido llamado por requisitorias, ni haber sido habido; el auto en 
que de conformidad con él dictamen fiscal se declaró rebelde 
al citado Evaristo, procesado por la causa indicada; otro auto 
en que se declaró terminado el sumario, y se ordenó remitir 
los autos y piezas de convicción á la Sala de lo criminal de la 
Audiencia del distrito por corresponder el conocimiento del 
hecho al Tribunal del Jurado; el informe del Promotor fiscal 
solicitando el archivo de la causa hasta que el reo se presen
tase ó fuese habido; el auto accediendo a la  pretensión fiscal, y 
reservando á Ceferina Cabrales la acción que le corresponda 
para la indemnización del daño y reparación de perjuicios, á 
fin de que la ejercitase por la via civil contra quien viere con
venirle, y la aprobación de dicho auto por la Superioridad (fo
lios 66 al 74):

Resultando que alegando de bien probado, el actor insistió 
en lo pretendido en la demanda; y que por auto.para mejor 
proveer se mandó traer á la vista con citación de las partes la 
causa seguida en este Juzgado contra Evaristo García Campo 
como presunto reo de homicidio en la persona de Antonio del 
Barrero (folios 88, 87 y 93)::

Considerando que la responsabilidad criminal de Evaristo 
García Campo como autor de la muerte de Antonio del Barre
ro Carriles está justificada por su misma rebeldía al no com
parecer ante el Tribunal á pesar de haber sido llamado por 
requisitorias y por los indicios que sirvieron de fundamento 
en la causa seguida contra el mismo para declararle pro
cesado:

Considerando que la persona responsable criminalmente de 
un delito ó falta lo es también civilmente: que la responsabi
lidad civil comprende la restitución, la reparación del daño 
causado é indemnización de perjuicios? y que esta es extensi
va, no sólo á los que se- hubiesen irrogado al agraviado, sino* 
también los causados, por razón del delito á su familia, regu
lándose dicha indemnización por el Tribunal prudencialmente 
con arreglo á la posición social del ofendido, número de los* 
individuos de su familia y situación más ó ménos precaria dé 
estos con motivo del delito;

Considerando que la acción para repetir la restitución» re
paración é indemnización de perjuicios es trasmisible á los 
herederos del perjudicado, que son en el présente caso Ceferi
na Cabrales Abin y los siete hijos expresados, menores todos 
de edad:

Considerando que no habiendo comparecido el demandado 
en estos autos, debe ser condenado al pago de las costas por 
su rebeldía:

Vistos los artículos 11, 18, 181, 42-3, 434, 135 del. Código
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penal, el i 37 de la ley  de Enjuiciam iento crim inal y  la ley  10, 
título 22  de la Partida 3.*;

Por ante m í Escribano dijo: fallo que debo condenar y  
condeno á Evaristo García Campo, como responsable civilm en
te de la muerte de Antonio del Barrero, á que pague á Ceferi- 
na Cabrales Abin, viuda de esxe, por sí y como representante 
de sus hijos menores, la suma de 8.500 pesetas dentro del tér
mino de quinto día por via de indemnización de perjuicios, im 
poniéndole además todas las costas.

Así por esta sentencia, que se notificará en estrados y se 
hará notoria por medio del Boletín oficial de la prodincia, Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y edictos, lo pronunció, mandó y firma, dicho 
Sr. Juez, de todo lo que doy fé.=Fran'cisco Martínez Valdés.«=. 
Ante mí, Francisco García Ruenes.

Y para que se haga público se espide el presente, que se 
insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Llanes á 16 de Abril de 1878.— Alejandro Puerta.— 
Por su mandado, Francisco García Ruenes. P

V i l l a l o n .
D. Eduardo Pascual, Juez m unicipal de esta v illa , y  acci

dental de primera instancia por enfermedad del propietario en 
uso de licencia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Aranda, natu
ral de Cádiz, de ignorado paradero, que en el dia o del actual 
se fugó de la cárcel de Mayorga, llevándose dos pañuelos de 
seda, uno blanco con dibujos negros de cara de gato, y  el otro 
también blanco, rayado de negro y encarnado, para que den
tro del término de 15 dias, a contar desde la inserción del pre
sente, comparezca en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que se le sigue por hurto; con aper
cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procuren la averiguación del pa
radero del dicho José Aranda, poniéndole á la disposición de 
este Juzgado con la debida seguridad.

Dado en Villalon 30 de Abril de 1878.— Eduardo Pascual.— 
Por .mandado de S. S., Arturo Garzón.

Señas de José A randa .

Edad 8-1 años, estatura cinco pies, pelo negro, ojos ídem; • 
viste pantalón negro, chaqueta id., gorra cíe punto, zapato blan
co. Señas particulares, bizco del ojo derecho.

Z a f r a . .
D. Ramón González y  González, Juez de primera instancia  

de esta villa y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza á Antonio  

Gómez Molano, natural y  vecino de Fuente del Maestre , para 
que en el término de 10 dias, contados desde el siguiente al 
de la inserción de este edicto, comparezca en la  sala de au
diencia de este Juzgado á prestar cierta declaración en causa 
criminal por querella á instancia de D. Domingo Moreno Sa
las contra D. Bartolomé Herrera y Gómez, por injurias y ca
lum nias; apercibido que si no compareciese lo parará el per
juicio que haya Jugar.

Dado en Zafra á 29 do Abril do 1878.----Ramón González y  
González.=De órden de S. S., Aquilino Alba]a.

N O T IC IA S  O F IC IA L E S

Ayuntamiento constitucional de Madrid
Del parto rem itido en esto día por la in terven ción  del Mercad • de 

granos y  nota de precios de artículos de consum o, resultado siguiente: 
Carne de vaca, de 45 á 16 pesetas la arroba, y á 4 *33 el kilógramo, 
Idem de carnero, a 0*3.5 pesetas la libra, y  á I *4 4 ei kilogramo. 
Idem de corde.ro, á 0*55 pesetas la libra, y  á n i  el kilogramo. 
Tocino añejo, de .48*30 á 20 pesetas 1& arropa; de- 0*84 á íí‘96 peseta»' 

la ñ bra, y  de 4 á 4‘8£ el kilogramo.
Jamón, de 25 á SO pesetas la arroba; de 44$5 á 4*75 la libra, y 

áa S‘69 á 3‘80 el kíiógramo.
Pan de dos libras, de 0‘45 á 0*46, v do o‘48 & 0‘58 pesetas el k ilo 

gramo. '
SarhesríOb, cío 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; 'de 0A5 i  0^59'la  Hfe?& 

y  de A*54 á C-S8 el kilogramo.
Judd-s, de 5*50 á 8*60 pesetas la arroba; do 0*85 á §‘37 la libra, y  

áe ir 54 ¿ i/70 el kñógramo.
Arroz, de 6. á $*50 p ese ta s . la arroba; de 8‘26 ¿ 0*37 la  lib ra , y 

de 0‘54 á 0*70 el kilógr&mo.
Lentejas, d e -5*50 á 8*50 pesetas la arroba; da i¡*S5 á 0‘29 la l ib r a , '•? 

de -0*54 t  ^‘83 el k :14gramo.
Carbón a 4*75 pesetas U an"oh¿ y a el kilógram e. '
ídera >b pesetas la arroba, y ’a 4H'j el k ¡lógrame.
Cok, « i p»» e h ’a ^nroba, y á 0‘aíS1 e l  kilogramo. ■ •

' labor», nesetas i a arroba; de á Ja. Ufara, y  de i *&&
á Uilófj. ar->d.

Patatas, de 4‘25 á f *75 pesetas I* rtrrob»; de 0M3& á O1! 4 U  Ufará, 
y de 0 ’i  a A  kiló gramo.

'c* »tr>, i'z, 4 . n í7  pesetas la arroba; a  6*50 iá  lib ra , y  k 44*30 A
decalitro.

Vino, de 6 > a / * 3 la arroba; de 0*18 k 0*35 el cuartillo, y
de 4*5S k 6*9? 1 A c h A ' '

Petróleo, á OV* 4 r -  a 745S d  decálitro.
Trigo, pre  ̂ ¡ * ¿*50 ,  ̂s^i«* la fanega, y a 24’54 el hectóUtro.
€ ebkdá.íR-ecio »norrio, a 5*66 ptfefúajl* fanega, y  á 4 eitieotcittra

?«ota. /?as«f degolladas í r  .4 «Y* Vacas, 4 32.—Carne
ros, 64.— Cordoi‘GS,*y96,—Terneras, 2ib—Total, L 209 ., •

Su peso Oi¿ Unr?s, 89.250.—Idem en k í i ó g r a m o 40 971.
jíMaob} Pj# p ro d u c to #  rm -m á a á x r  && ñ#u% c a p i ta l  m  m é m  

de a y e r  p o r  a r b i t r io s  sobre  &>$ e b m m m *

n m m  m  RECAun^i20^.|^l .̂C(;n^jjí»T¡73!í?<^ acioh. Ptm .C énU .

Totoáq.»  3.423*70 t in  cervezas;
¿tegovia.. . . . . . . .  « 4.454 98 k¡ ynimcra quincena,■. »
Korfctí.. . . .  A ZlM\ ! f .» ó, t«j4 lo: interv.. »
B ilbao 4.S07 95 h K- r<ri , .»c gas, cok y
Aragón . . . ----- - , . ,  ¡ 4.868* 18 í¡ ? asida o?., .   ....................... *
^/sleiiciñ. - G hAk%?A |t Mátauo ........... .. 40 984*80
M ediodía,. k#, . f  13,áU*6í ¡  ' ’  ...
CoiT€>.os............................ J  41*02 S ^ o r ¿ . , 38.480*03

. ¡  ̂ ’

Lo que ge j u n c i a  al público para su rsonocímiento.
Maoyú 49 de M a y o ¿ 8 7 8 ^ 1 1  ¿ilc./íde, M am ués á e  z o m p o s  

y im q  da 1 Villar,

O b s e r v a to r io  d e  M ad rid .
Observaciones meteorológicas del dia  19 de Mayo de 187b,

| |  ÍBMPBBATUSA
¿&99KA |  y ÍMaate'lad 'del aíra, j

del barómetro» tbíimómstko ' ■»»BC«sasi /aducida j  ................
s a v y ss m | , 1  elasa del Tiento, del cielc.I saUímetroa. 1 ¿anied®-
| |  | ftíd0*

8daiam,! 714 S5 I 20'7 j 46*8 |s  jfalraa . jcfasi cuh.°
9 dr/a mJ 74105 ¡| 27*4 ¡ 4 hS    Brisa..jjldem.

13 del dial 74 0*86 ij 30*2 í 490 i|S. O... Idem ..¡-Cubierto.
S de la t.1 ' 709*30 3 2 4 20*0 j O.. . . . .  jIdem .. Idem.
Sdelatt. 709 46 J¡ 28 9 48 4 O. S. O.lldem . .¡;Cási cub.°
id e ian j 709 59 || 24‘0 J 46¡2 j;0.....-.1 Calma .¡ildem. ;

femperatnra máxima del aire, á la sombra,. . . . . . . . . .  33'3.
ídem mínima de id« .......... 4 7‘3.

D i f e r e n c i a . . . . 46 0

Temperatura máxima al sol, á 4 *4? metros de I^-herra. 3/6
ido ni id. dentro de una esfera de c r i s t a l . 65*2 

Diferencia. 4 7f6
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros. '•»

úmnxchos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado átono afir ico á las nueve de 1% madana  
puntos de la Península el dia  19 de Mayo de í87a.

¡ AITÍORA fSMíBRA-'! ¡ fjb̂ roíaéiriea tura s|6S’j** | ?85s,í?,sA j A.ífMiií?
" ? . Á. °° . «i grados 1. . aiveí ae; coa¿e- i da* d.® U ps.--

¡mar en mi- simales, viento. | vi.eato.
límetros. | |

   “  — — * — “  —  —
S. Sebastian. 768*3 46‘4 N .0...1 » Cubierto.. Bella.
Bilbao. . . . . .  7696 165 N.O...¡ » Llovizna., ídem,
Oviedo 768*3 • 4H*2 N.E.,/1 Brisa . ídem . . . .  »
Cornil-3 (7 h.) 768 3 47 2 » ¡Caima. Despejado. TranqC
Santiago... 769*4 4-4*5 N. E ....¡Brisa .; -Nuboso.. ,  '
O p o r í o I  "69‘2 48*4 N. E. .'.Iídem .. A. nuboso. Agit'A
Lisboa    j 756-5 48*7 N .... . .  Üdem .. Casi cubd. Bella.
Badajoz,,-».^¡ » 2i*0 |N  Calina. C elajes...- » ..

S. Feril. (7 h.)| 766*1 24*0 ¡E  Viento. Casi cnb.°. TranqA
S e v i l la . . . .. .1 755 9 29*0 S. O. . ; Calma . O-.spejaáo.’ »
Tarifa ; J  765 5 £2 2 E   V/ fie. ídem ...... Q.. oleaj
Granada... ,¡ 768*9 2^9 S. E..;. Brisa.. C e l a j e s . , - ¿
C&naaena... J  766‘8 46‘8 S. O... Calma. Despejado. Bella,.
ABcante | 7677 270 S. E .. .(Brisa.. Celajería., ilizada.
Murcia... . .  ,1 787*9 24*6 O. S. O. Idem .. Idem • »
Valencia....¡ 767 3 27*0 S. O ... » Despejado.
Palma, J  768 3 22*0 O   » idem  Tranq.a
Barcelona.,.! 766*8. , 21‘O q S. E ... ' » Celajes..., idem.
T«rueL...„J 785*9 23!4 S. E ... Caima. Cubierto.. •»
Zaragoza....! ' ,
Seria...'... J  762*6 - 22*4 S .. . , . ,  ídemDespejado.! .»
Búrg3S .....\j 768*5 22 0 O ...... idem». C elajes...] ' d> '
Vaíladolid.. J  770*0 22*0 N. O ... Brisa .. JVuboso ... »
Si¿amanea..! 769/2 22*0 . O. N. O. Calma.. Cubierto.. s?
M adrid....,! 765̂ 2 27*4 S.. . .. Brisa.. Gásiocub.Q.  ̂ > v
Escorial.. A, | 788*0 22*0; O   Calma. Nuboso,... ■ *
Cmáad-l\ealJ 786*4 25 4 O .Idem . Idem1: ___ *
Albacete,...! 767*9 25*4 S, E ... Brisa.. jl-dem . . i . /  » *

g e n e r a l  d e  $ lú > trem :w "T elégrafo® *
Según los partes recibidos, ayer np llovió en provincia algosa.

Forma parte de este número el pliego 25 del tomo I de las 
sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo.

p a r t e  No O F I C I A L
INTERIOR.

M ABIilD.—La Sociedad Geográfica ha celebrado ju $ ta  
general para la reelección de cargos, saliendo elegidos:

Presidente: D. Joaquín Gutiérrez Rabalcava. — Vice
presidentes: ü . Hilario Nava y D. Cesáreo Fernandez 
Duro.-—Secretarios: D. Andrés Hornee y D. José Viííaarníi 
y Castro.—Y Vocales:-D. Manuel María dei Valle, D. Gu
mersindo Vicuña, D. Francisco Coello, D. Mariano dé la. 
Paz Graells, D. Pelayo Alcalá Galiano, D. Gárlos Oampu- 
zano,D. Justo Zaragoza, D. Manuel Fernandez de Castro, 
D. Federico Alameda, D. Manuel Pedrayo, D. Luis García 
M artin, D. Cesáreo Fernandez Losada y D. M anuel Ba-. 
randa.

Se ha repartido el núrn. 221 de la Revista Europea , en 
el que aparecen las firmas de los Sres, Mediría, Fernandez  
y González, Solsona, Alvarez Perez y otros; el 59 de ia 
Revista Contemporánea, con trabajos de los Sres. Labra, Va- 
lera, Revilla, Heredia y varios publicistas extranjeros, y 
el tercero del tomo VII de la Gaceta agrícola del M inisterio  
'de-Fomento, redactada por escritores especialistas como los 
Sres. Abela, Navarro Soler, Espejo, Soler Aiarcon,' Bala
guero Vázquez Figueroa etc.

La Biblioteca del Constructor, del Industrial, Bellas A r 
tes, Obras públicas y Ciencias exactas, que publica D. M ar
cial de la. Cámara en Valladoíid, lia repartido reunidas las 
entregas 51 y 52, á cuyas habituales secciones acom pañan ; 
varias láminas de la obra Los* diez libros, de Arquitectura  
de M. V üruvio Polion, y cuatro pliegos de Ja 'Colección-' 
legislativa.

La compañía de ópera que actúa en el teatro de la Co
media ̂  ha obtenido un nuevo triunfo en la prim era repre
sentación del Don P asquale , dei maestro Dunízzotti.

La Sra. .Ferni fue aplaudida en el aria de salida y dúo 
deí boíeton;  ̂Valero cantó bien la rom anza y serenata, 
siendo llamado á la escena; el Sr. Morellí hizo un Mu ¡atesta I 
que le valió muchos y repetidos aplausos. !

F ioríni en el Don Pasquale lució su gran genio cómico, 
presentan do, un tipo admirable, lleno de gracias y sin cho
carrerías.

L a orquesta m uy bien. ,

El numeroso público que acudió anteanoche al benefi
cio; del.S r.D alm au, en el teatro de la Zarzuela, dispensó 
muchos aplausos ai estimable artista  y á los Sres. Espino 
y Beek, que ejecutaron varias piezas al violín y piano res
pectivamente en obsequio al beneficiado.

La empresa de los Jardines del Retiro se propone dar 
principio á los espectáculos diarios en dicho local del 10 
al 15 de Junio próximo, si lo perm ite el tiempo.

* Esta noche se estrenará en el teatro de Apolo la come
dia titu lada Trabajar por cuenta p rop ia , original de un 
aplaudido autor dram ático.

■ Cada dia atrae más concurrencia al Circo de P rice la 
notable compañía que en él actúa ¿ y con especialidad los 
gim nastas Víctor y Níbio, cuyo trabajo El disco de fuego 
es uno de los ejercicios más arriesgados, constituyendo una 
verdadera novedad. . ,¡

La sim pática Mlle. Adelina Saxnwel ejecuta trabajos 
bastante difíclíesppol lo que el público le dispensa diaria
mente una lisonjera acogida. ■

E stado  sánitario .— Observaciones meteorológicas de la 
semana, —  A ltura barométrica m áxim a, 711,07; m ínim a, 
700,38.— Tem peratura m áxim a, 22o-,3; m íriim a, 7o,7.-— 
Vientos dominantes, S., O. y S. O.

Los: estados fiogísticos de los órganos respiratorios han 
continuado siendo mónoír frecuentes y más benignos en la 
semana que acaba. de term inar; las bronquitis, neum onías 
y  pleuresías han dism inuido, aum entando en cambio las 
fiebres gástricas, catarrales y tifoideas, pero estas últim as 
de forma benigna. Las fiebres eruptivas, que se habían 
presentado en algún hospital en número y forma alarm an
tes, se han modificado favorablemente, y tam bién han dis
minuido las interm itentes de tipos variados. Las hipere
mias y congestiones activas del aparato hepático , del res
piratorio y de los centros nerviosos han aum entado,,así 
como las hemorragias de estos últim os se han hecho? más 
frecuentes. (Siglo Médico.) :

i • A D V E R T E N C IA .. 

I Los señores suscriteres de provincias que remí- 
I tan en pago de sus suscriciones talones expedidos 
I por la Sociedad del Timbre deberán acompañar á! 
i mismo tiempo el importe del 2¡ por 100 de la canti- 
| dad girada para cubrir el descuento que dichos va- 
|  lores tienen á su cobro, puesto .que esta/'Administrar.
|  cion ha de percibir íntegro el-precio de las .suscri- ’ 
I. ciones, y- no dará cumplimiento, á los pedidos cuyos 
I pagos carezcan de este requisito. .

A N U N C IO S.

i rtÜ IÁ  OFICIAL DE^-ESPAÑA ...PARA . ¿  AÑO 'DE' 
P  4$7.8,—'Se:halla de. venta,en la Imprenta Nacio-

;naí, calje-del C.úi, -núm, 4, cuarto segundo," á los 
| precios.siguientes:

. PESETAS, ' . , ,

Y , Primera cíase A. . . -,3.0 ’ , ^ ,
■. Segunda i d . . . u . 15 \ • .
... Tercera id... . . .  . v . . 4^50 ., •.

S A N T O S  D E L  D I A

San Berñardino de Sena, Papa y  confesor, y  S m  Baudilio, 
m ártir, ' ’ ,•

C'^areiua Hora*: er« la iglesia de Nuestra Señora del Carmen. .

: E S P E C T A C U L O S ,

TEATRO DE APOIA).—:A las nuove,— Trabajar por cuenta 
propia .—A rtista s para  Ja Habana,

■ TEATRO. DE. L A  ZARZUELA.— A las ocho.y, media — 
■El salto del pasiega,

TEATRO DE LA. -.COMEDIA.—A - l a s - : nueve.—^ T u rn o  
'Don Pascuale. . I

TEATRO DE- VáFUOJDABEB.—A las nueve. — Próspero 
y Vicente.—L a R itia  de forasteros .--Específico moral. i /

•TEATRO Y CIRCO' DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las 
nueve.—Caerito -4é hadas.-

TEATRO ESLAVA.-—A las nueve.—Frasquito Barbal.es,—
El laurel de oro.

TEATRO MARTIN..- A las ocho y media,— El talismán  
de Ságras. ,,,:

CAPELLAN 13S.— (Oompañía italiana).—A las ocho y  me
d ia —Velada m usical.--L u Óiella d i PosiUpo.— Campanelo. - _

..Patines ele diez, á doce y de tres á cinco.

CIRCO DE PR ICF. -A  i is ocho y media.—Grande y es
cogida función por ia > .n-ama ecuestre, g im nástica , acroba---- 
tica y\cóm ica quo dirigí; Ai\ W. Parish. • '


